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Presentación
El Honorable Congreso del Estado Guerrero, decretó y expidió el 8 de marzo de 
2016 la:

Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Guerrero Número 178

/D�FXDO�VH�SXEOLFy�HO���GH�DEULO�GH�������HQ�HO�3HULyGLFR�2ÀFLDO�GHO�*RELHUQR�GHO�
Estado de Guerrero, número 28 del Poder Ejecutivo.

La Ley Orgánica por su proceso de elaboración y por su contenido, es de una 
VLJQLÀFDQFLD�\�WUDVFHQGHQFLD�TXH�OD�FRQYLHUWH�HQ�XQ�SDUWHDJXDV�HQ�OD�KLVWRULD�
de la máxima casa de estudios de Guerrero.

La Ley Orgánica de la Universidad fue resultado de:

a. Que la Universidad cuente con una Ley acorde a las tendencias y desafíos 
TXH�GHPDQGD�XQ�QXHYR�*XHUUHUR�DO�WLHPSR�TXH�LQVWLWXFLRQDOLFH�VX�SURFHVR�GH�
UHIRUPD�XQLYHUVLWDULD�TXH�VH�KD�WUDGXFLGR�HQ�DYDQFHV�\�ORJURV�TXH�HQ�HO�SUHVHQWH�
la posicionan como una de las mejores universidades públicas del país.

b. Consensar como premisa central una primera versión de propuesta de Ley 
SRU�OD�FRPXQLGDG�XQLYHUVLWDULD�GH�OD�8$*UR��SURSyVLWR�TXH�WXYR�HO�9�&RQJUHVR�
General Universitario, celebrado en el año de 2015.

c. La visión y sensibilidad del C. Gobernador del Estado, Héctor Astudillo Flores 
de reconocer la madurez del Alma Mater de los guerrerenses y en particular de 
su propuesta de Ley emanada del V Congreso General Universitario al hacerla 
propia y enviarla como su iniciativa a la Legislatura estatal.

d. La discusión por parte de la LXI Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
/LEUH�\�6REHUDQR�GHO�(VWDGR�GH�*XHUUHUR�FRQ�OD�ÀUPH�FRQYLFFLyQ�GH�DSUREDU�
una nueva Ley de cara al futuro de la Universidad, de Guerrero y de México.

En suma la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Guerrero fue resultado 
GH�XQ�SURFHVR�SDUWLFLSDWLYR�HQ�HO�TXH�KD�FRQÁXLGR�HO�SRGHU�HMHFXWLYR�\�OHJLVODWLYR�
de la entidad así como la comunidad universitaria, lo cual es garante no solo 
GH�OD�JREHUQDELOLGDG�\�JREHUQDQ]D�GH�OD�8QLYHUVLGDG�VLQR�HO�TXH�HVWD�GHWRQH�VX�
orientación y rumbo para bien de la sociedad.

/D� /H\� 2UJiQLFD� SDUD� TXH� FXPSOD� VX� FRPHWLGR�� UHJXODU� OD� RUJDQL]DFLyQ� \�
IXQFLRQDPLHQWR�GH�OD�8QLYHUVLGDG��UHTXLULy el precisar y desarrollar en diversos 
instrumentos jurídicos, alguno de los cuales se señalan en esta.

Referencia multicitada por la Ley Orgánica es el “Estatuto”, lo cual muestra 
GH�PDQHUD�QDWXUDO�TXH�GHVSXpV�GH�OD�/H\��HO�VLJXLHQWH�LQVWUXPHQWR�MXUtGLFR�HQ�
LPSRUWDQFLD�\�MHUDUTXtD�OR�HV�VX�(VWDWXWR�*HQHUDO�



(Q�YLUWXG�GH�TXH� UHJXODU� OD�RUJDQL]DFLyQ�\� IXQFLRQDPLHQWR�GH� OD�8QLYHUVLGDG�
UHTXLHUH� HO� FRQWDU� FRQ� XQ� FRQMXQWR�GH� LQVWUXPHQWRV� MXUtGLFRV�� TXH� HO� $UWtFXOR�
&XDUWR�7UDQVLWRULR�H[SUHVD�TXH�HO�

“H. Consejo Universitario, tendrá 190 días naturales a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley para armonizar el Estatuto, Reglamentos y demás 
GLVSRVLFLRQHV�QRUPDWLYDV�TXH�ULJHQ�D�OD�8QLYHUVLGDGµ�

/D� SULPHUD� WDUHD� TXH� DERUGy� OD� 8QLYHUVLGDG� SRU� DFXHUGR� GH� VX� +�� &RQVHMR�
Universitario fue el de elaborar el presente:

Estatuto General de la Universidad Autónoma de Guerrero.

En su elaboración se tuvieron presente cinco premisas:

El Estatuto General debe tener claro su objetivo o propósito. El Primer Título del 
(VWDWXWR�*HQHUDO�WLHQH�TXH�YHU�FRQ�VX�REMHWLYR�R�SURSyVLWR�TXH�OH�GDQ�XQD�UD]yQ�
de ser a su contenido, esto es, lo conforman los Artículos introductorios al Estatuto 
*HQHUDO�FX\R�SURSyVLWR�HV�HO�TXH�ORV�7tWXORV�UHVWDQWHV�GHO�(VWDWXWR�*HQHUDO�VHDQ�
legibles, claros, precisos y breves.

Este Título contempla de manera enfática:

– Objetivo o propósito del Estatuto General;

– Ámbito de aplicación del Estatuto General;

��'HÀQLFLRQHV�LQGLVSHQVDEOHV�SDUD�OD�LQWHUSUHWDFLyQ�GHO�(VWDWXWR�*HQHUDO��\

��3UHFLVLyQ��HQ�FRQWHQLGR�\�DOFDQFH��GH�WpUPLQRV�TXH�HO�(VWDWXWR�*HQHUDO�XWLOL]D�

La estructura del Estatuto General se debe desprender de manera natural de 
la Ley Orgánica. La Ley Orgánica establece de manera clara la diferencia 
\� MHUDUTXtD�HQWUH�HO�JRELHUQR�\� OD�GLUHFFLyQ�GH� OD�8QLYHUVLGDG��HQ�GRQGH�HVWD�
~OWLPD� VH� VXSHGLWD�QR� VROR�D� OD�SULPHUD�� VLQR�TXH�HV�HQ� IXQFLyQ�GH�pVWD�TXH�
puede establecer sus objetivos y atribuciones.

1R� HV� FDVXDO� TXH� HO� 7tWXOR� GH� *RELHUQR� YD\D� SULPHUR� \� OXHJR� HO� 7tWXOR�
correspondiente a la dirección en la Ley Orgánica.

&RQYLHQH�VHxDODU�TXH�VH�HQWLHQGH�SRU�JRELHUQR�\�GLUHFFLyQ�SDUD�DSXQWDODU�OD�
razón de ser del orden:

Gobernar:

Es mandar teniendo la autoridad para ello, guiar una institución o una instancia; 
y poseer capacidad para tomar decisiones, determinar metas y objetivos.

Dirigir es:

Conducir hacia el lugar u objetivo señalado.



En la dirección las tareas están determinadas por las decisiones, metas y objetivos 
TXH�HO�JRELHUQR�HVWDEOHFH�

Después del gobierno y la dirección se tiene la administración, en cuanto 
TXH�HVWD�GHEH�SRQHU� ORV�PHGLRV�FRQGXFHQWHV�SDUD�FRQFUHWDU� ODV�GHFLVLRQHV��
objetivos y metas.

En la administración se parte de las decisiones, objetivos y metas así como de 
los criterios de la dirección.

8QD�YH]�TXH�VH�SUHFLVD�FDGD�XQR�GH�ORV�QLYHOHV�GH�FRQGXFFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�\�
VX�MHUDUTXL]DFLyQ��HV�SRVLEOH�HQWHQGHU�HO�SRUTXp�GHO�RUGHQ�HQ�TXH�DSDUHFHQ�ORV�
títulos centrales del Estatuto, a saber: gobierno, dirección y administración.

$O�FRQVLGHUDU�TXH�OD�8QLYHUVLGDG�GHEH�HMHUFHU�GH�PDQHUD�pWLFD�\�UHVSRQVDEOH�
VX�DXWRQRPtD�HV� QHFHVDULR�TXH�HO� JRELHUQR�� OD�GLUHFFLyQ� \� OD�DGPLQLVWUDFLyQ�
tengan en los órganos de control y jurisdicción su referente.

(O�(VWDWXWR�*HQHUDO�GHEH�SDUWLU�GH�XQ�DQGDPLDMH�TXH�SHUPLWD�DERUGDU�VX�REMHWLYR�
R�SURSyVLWR��3DUD�TXH�HO�(VWDWXWR�*HQHUDO�FXPSOD�FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�

Precisar y desarrollar el contenido de las disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Universidad Autónoma de Guerrero, en lo relativo a su organización y 
estructura general así como al funcionamiento del gobierno, la dirección y la 
administración.

Es imprescindible empezar con un título relativo a la organización y estructura 
JHQHUDO� GH� OD� 8QLYHUVLGDG� TXH� VLUYD� GH� DQGDPLDMH� D� ORV� WtWXORV� FHQWUDOHV� GHO�
Estatuto General.

Que  “sirva de andamiaje a los títulos centrales del Estatuto General” implica:

Que se circunscribe a describir las partes centrales de la organización y estructura 
general de la Universidad de manera breve, sin entrar a su funcionamiento.

4XH� VLUYD� SDUD� TXH� VHDQ� OHJLEOHV� ORV� WtWXORV� FHQWUDOHV� GHO� (VWDWXWR� *HQHUDO��
El andamiaje se presenta en el Título II, denominado: “De la Estructura y 
Organización de la Universidad”.

Con el Estatuto General no se termina la legislación universitaria. El Estatuto 
*HQHUDO�HV�GHVSXpV�GH�OD�/H\�2UJiQLFD�HO�LQVWUXPHQWR�MXUtGLFR�GH�PD\RU�MHUDUTXtD�
HQ�OD�UHJXODFLyQ�GH�TXHKDFHU�GH�OD�8QLYHUVLGDG��HVWR�QR�LPSOLFD�TXH�FRQ�pO�VH�
concluya la normatividad universitaria.

En esta perspectiva el Estatuto General tiene el papel de ser el enlace natural 
FRQ�ORV�GHPiV�LQVWUXPHQWRV�MXUtGLFRV�TXH�HQ�VX�FRQMXQWR�UHJXODQ�HO�TXHKDFHU�GH�
la Universidad.



Esta consideración se encuentra de manera explícita en el otro propósito del 
Estatuto General, a saber:

6HxDODU� ORV� UHJODPHQWRV�HVHQFLDOHV�TXH�GHEHQ� LQWHJUDU�HO�FXHUSR�FHQWUDO�GHO�
Sistema Integral de Legislación de la Universidad Autónoma de Guerrero.

El cual se cumple en el contenido del Estatuto General de dos formas:

La primera forma, es el señalar a lo largo del Estatuto General instrumentos 
MXUtGLFRV� �UHJODPHQWRV�� RUJDQLJUDPDV�� PDQXDOHV�� HWF��� TXH� UHJXODQ� DVSHFWRV�
HVSHFtÀFRV�R�VHFXQGDULRV�TXH�GHEH�WHQHU�OD�8QLYHUVLGDG�

/D�VHJXQGD�IRUPD��HV�OD�GH�XQ�WtWXOR�HVSHFtÀFR�DO�UHVSHFWR��TXH�VH�UHÀHUH�D�OD�
legislación universitaria en su conjunto.

(MHV� WUDQVYHUVDOHV� R� HVWUDWpJLFRV� TXH� GHEH� FRQVLGHUDU� HO� (VWDWXWR� *HQHUDO��
$XQDGR�D�ODV�FRQVLGHUDFLRQHV�TXH�VH�KDQ�VHxDODGR�VH�UHTXLHUH�LQFRUSRUDU�HMHV�
WUDQVYHUVDOHV�R�HVWUDWpJLFRV�TXH�FRPSOHPHQWDQ�HO�IXQFLRQDPLHQWR�GH�ORV�yUJDQRV�
de: gobierno, dirección, control y jurisdicción, así como el funcionamiento 
general de la administración.

Son dos los ejes transversales o estratégicos a considerar:

(O�SULPHUR�HV�HO�UHODWLYR�D�OD�UHQGLFLyQ�GH�FXHQWDV��ÀVFDOL]DFLyQ�\�WUDQVSDUHQFLD�
TXH�VRQ�LQVRVOD\DEOHV�HQ�FXDQWR�D�OD�REOLJDFLyQ�GH�ORV�yUJDQRV�GH��JRELHUQR��
dirección, control y jurisdicción, así como de la administración. Que tiene un 
SDSHO�DQiORJR�DO�GH�UHVSRQVDELOLGDGHV�\�VDQFLRQHV�TXH�VHxDOD�OD�/H\�2UJiQLFD�

(VWH�HMH�GD� OXJDU�D�XQ�WtWXOR� UHODWLYR�D� OD� UHQGLFLyQ�GH�FXHQWDV��ÀVFDOL]DFLyQ�\�
transparencia.

(O�VHJXQGR�HV�HO�UHODWLYR�D�ODV�QRUPDV�TXH�VH�GHEHQ�REVHUYDU�SDUD�UHIRUPDU�HO�
(VWDWXWR�*HQHUDO�FRQ�XQ�WtWXOR�HVSHFtÀFR�

$�GRV�DxRV�GH�OD�DSUREDFLyQ�GH�OD�/H\�2UJiQLFD�\�DxR�\�PHGLR�GH�TXH�HO�+��
Consejo Universitario aprobó el Estatuto General y la reglamentación básica, 
TXH�FRQIRUPDQ�HO�6LVWHPD�GH�/HJLVODFLyQ�8QLYHUVLWDULD��VH�LQLFLy�XQ�SURFHVR�GH�
UHYLVLyQ�GH�HVWH��EDMR�OD�SUHPLVD�GH�TXH�HV�SHUIHFWLEOH���

En esta perspectiva para su buen desempeño y funcionamiento la Universidad 
Autónoma de Guerrero cuenta con el:

Sistema de Legislación Universitaria

(O�FXDO�WLHQH�HQ�OD�/H\�2UJiQLFD�\�HO�(VWDWXWR�*HQHUDO�VXV�SLODUHV��HQ�FXDQWR�TXH�

La Ley Orgánica tiene por objeto regular la organización y funcionamiento 
básico de la Universidad Autónoma de Guerrero; y



El Estatuto General regula las disposiciones normativas de la Ley Orgánica de 
la Universidad Autónoma de Guerrero, en concordancia con el contenido 
y alcance de la misma; y establece las bases para la elaboración de los 
UHJODPHQWRV��OLQHDPLHQWRV�\�DFXHUGRV�TXH�GH�HOOD�VH�GH�GHULYHQ�

Bajo estas consideraciones, el Título Décimo del Estatuto General,  en sus Artículos 
205 y 206 caracterizan el Sistema de Legislación y sus pilares en los siguientes 
términos:

(O�6LVWHPD�GH�/HJLVODFLyQ�8QLYHUVLWDULD��HV�HO�FRQMXQWR�GH�QRUPDV�TXH�DVHJXUDQ�HO�
buen desempeño y funcionamiento de la Universidad; y

El Sistema de Legislación Universitaria tiene en la Ley Orgánica y en el presente 
Estatuto su sustento legal general.

3DUD�TXH�HO�(VWDWXWR�*HQHUDO�FXPSOD�FRQ�VX�REMHWLYR�HV�LPSUHVFLQGLEOH�TXH�VX�
contenido observe la Ley Orgánica.

8Q�DQiOLVLV�GHO�(VWDWXWR�*HQHUDO�D�OD�OX]�GH�VX�REMHWLYR�VHxDOy�$UWtFXORV�TXH�

Son inconsistentes con la Ley Orgánica;

Son inconsistentes entre sí, en cuanto a su coherencia; y

Son incongruentes a Acuerdos del H. Consejo Universitario.

La inconsistencia con la Ley Orgánica por si sola es razón para realizar las 
correcciones pertinentes mediante el mecanismo de la armonización.  

3DUWLHQGR�GH�OD�FDUDFWHUL]DFLyQ�JHQHUDO�GH�TXH�DUPRQL]DU�HV�SRQHU�HQ�DUPRQtD�
GRV�R�PiV�SDUWHV�GH�XQ� WRGR��R�GRV�R�PiV�FRVDV�TXH�GHEHQ�FRQFXUULU�D�XQ�
PLVPR�ÀQ��DUPRQL]DU�HO�(VWDWXWR�*HQHUDO�HV�SRQHU�HQ�DUPRQtD�

Al Estatuto General con la Ley Orgánica; y

El contenido del Estatuto General.

Resarcir o corregir los inconsistencias del Estatuto General mediante el mecanismo 
GH�DUPRQL]DFLyQ��GLÀHUHQ�HQ�FXDQWR�DO�SURFHGLPLHQWR�GH�OR�TXH�HV�XQD�UHIRUPD�
R�DGLFLyQ�TXH�UHTXLHUH�GH�XQD�FRQVXOWD�D�OD�&RPXQLGDG�8QLYHUVLWDULD�D�HIHFWR�
de recibir propuestas, opiniones u observaciones para ser consideradas, en 
FXDQWR�TXH�OD�DUPRQL]DFLyQ�WLHQH�FRPR�SUHPLVD�TXH�REVHUYDU�OD�/H\�2UJiQLFD�
y la coherencia interna del Estatuto General son principios a cumplir.  

7HQLHQGR�SUHVHQWH�TXH�XQD�IDFXOWDG�GHO�$ERJDGR�*HQHUDO�GH�OD�8QLYHUVLGDG�HV�
el de revisar la Legislación, y en su caso, proponer medidas para su actualización, 
tuvo a bien elaborar la propuesta de:



Armonización del Estatuto General
La cual fue aprobada por el H. Consejo Universitario en su sesión del día 23 de 
marzo de 2018.

(O� SUHVHQWH� (VWDWXWR� *HQHUDO� FRQWHPSOD� ODV� FRUUHFFLRQHV� TXH� LQWHJUDQ� OD�
DUPRQL]DFLyQ�TXH�DSUREy�QXHVWUR�Pi[LPR�yUJDQR�GH�JRELHUQR��FX\D�SURSXHVWD�
se incluye en el anexo.

Dr. Javier Saldaña Almazán
Rector

Presidente del H. Consejo Universitario

Marzo, 2018



Introducción
La elaboración del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Guerrero 
WXYR� FRPR� SXQWR� GH� SDUWLGD� ODV� FLQFR� SUHPLVDV� TXH� VH� GHVFULELHURQ� HQ� OD�
presentación, a saber:

El Estatuto General debe tener claro su objetivo o propósito;

La estructura del Estatuto General se debe desprender de manera natural de la 
Ley Orgánica;

(O�(VWDWXWR�*HQHUDO�GHEH�SDUWLU�GH�XQ�DQGDPLDMH�TXH�SHUPLWD�DERUGDU�VX�REMHWLYR�
o propósito;

Con el Estatuto General no se termina la legislación universitaria; y

(MHV�WUDQVYHUVDOHV�R�HVWUDWpJLFRV�TXH�GHEH�FRQVLGHUDU�HO�(VWDWXWR�*HQHUDO�

&RQMXQWDPHQWH�FRQ�HVWDV�SUHPLVDV�VH�REVHUYDURQ�VHLV�UHJODV�EiVLFDV�TXH�VHxDOD�
la técnica legislativa:

2EVHUYDQFLD��/D�UHJOD�EiVLFD�GH�OD�REVHUYDQFLD�LPSOLFD�TXH�VXV�GLVSRVLFLRQHV�
observen de manera pulcra la Ley Orgánica. 

+RPRJHQHLGDG�� /D� UHJOD� EiVLFD� GH� OD� KRPRJHQHLGDG� LPSOLFD� TXH� VXV�
disposiciones  deben guardar relación entre ellas, evitando la inclusión de 
disposiciones diferentes a su objeto, tanto del conjunto del Estatuto como de 
ORV�WtWXORV�TXH�OR�LQWHJUDQ�

&RPSOHWLWXG��/D�UHJOD�EiVLFD�GH�OD�FRPSOHWLWXG�LPSOLFD�TXH�HQ�VXV�GLVSRVLFLRQHV�
el objeto o propósito del Estatuto General debe tratarse en su totalidad, 
H[FHSFLRQDOPHQWH�GHOHJD�D�XQ�UHJODPHQWR�HO�GHVDUUROOR�GH�WHPDV�HVSHFtÀFRV�
para su aplicación.

8QLGDG��/D�UHJOD�EiVLFD�GH�OD�XQLGDG�LPSOLFD�TXH�HQ�VXV�GLVSRVLFLRQHV�IRUPDQ�
un todo independiente.

&RKHUHQFLD�IRUPDO��/D�UHJOD�EiVLFD�GH�OD�FRKHUHQFLD�IRUPDO�LPSOLFD�TXH�HQ�VXV�
disposiciones se utilizan unívocamente los conceptos, evitando la ambigüedad.

&RKHUHQFLD� OyJLFD�� /D� UHJOD�EiVLFD�GH� OD�FRKHUHQFLD� OyJLFD� LPSOLFD�TXH�HQ�
sus disposiciones se mantiene una estructura argumentativa y lógica, evitando 
redundancias y contradicciones.

,PSDUFLDOLGDG�� /D� UHJOD� EiVLFD� GH� OD� LPSDUFLDOLGDG� LPSOLFD� TXH� HQ� VXV�
disposiciones no se admiten criterios subjetivos o parcializados.

Bajo estas premisas y reglas básicas el orden de los títulos y su denominación 
son:



Título Primero. Disposiciones Generales;

Título Segundo. De la Estructura y Organización de la Universidad;

Título Tercero. Del Gobierno y Autoridades;

Título Cuarto. Dirección de la Universidad;

Título Quinto. De la Administración de la Universidad;

7tWXOR�6H[WR��'H�ORV�ÐUJDQRV�GH�&RQWURO��-XULVGLFFLyQ�\�$ÀQHV�

Título Séptimo. De los Órganos de Vinculación y Apoyo Institucional;

Título Octavo. De la Rendición de Cuentas, Fiscalización y Transparencia;

Título Noveno. De las Responsabilidades y Sanciones;

Título Décimo. De la Legislación Universitaria; y

Título Décimo Primero. De las Reformas al Estatuto.

A año y medio de la aprobación del Estatuto General una revisión de su 
FRQWHQLGR��D� OD� OX]�GH� ODV� UHJODV�EiVLFDV�TXH�VHxDOD� OD� WpFQLFD� OHJLVODWLYD��HQ�
particular las relativas a la observancia de la Ley Orgánica y a su coherencia 
lógica, el H. Consejo Universitario, aprobó su armonización, la cual se incluye en 
el presente Estatuto General.

Dr. José Alfredo Romero Olea
Secretario General

Secretario del H. Consejo Universitario

Mtro. Jesús Poblano Anaya
Coordinador de la Unidad Técnica del H. Consejo Universitario

Marzo, 2018.



Presentación
El año 2020, representa para la Educación Superior un parteaguas ante la 
LUUXSFLyQ�GH�OD�FULVLV�VDQLWDULD�GHO�&RYLG�����HQ�HO�VHQWLGR�TXH�SXVR�HQ�DSULHWRV�
paradigmas y la necesidad de construir y apropiarse de nuevos paradigmas, 
TXH�KDUiQ�XQD�GLIHUHQFLD�HQWUH�XQ�DQWHV�\�XQ�GHVSXpV��

(VWH�SDUWHDJXDV�WLHQH�VX�SXQWR�GH�LQÁH[LyQ�HQ�HO�DFXHUGR�́ +DFLD�OD�FRQVWUXFFLyQ�
colectiva de la nueva normalidad en la Educación Superior” de la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, en el cual se 
H[SUHVD�TXH� ODV� LQVWLWXFLRQHV�GH�HGXFDFLyQ� VXSHULRU� VH�GHEHQ�SUHSDUDU�SDUD�
ingresar a la nueva normalidad, cuya primera etapa consiste en planear, de 
manera concertada, el restablecimiento gradual de sus funciones sustantivas. 

La nueva normalidad de la Educación Superior, conlleva a la construcción de 
un modelo híbrido, en donde se trascienda del paradigma de la presencialidad 
FRPR�KHJHPyQLFR�SRU�XQ�SDUDGLJPD�HPHUJHQWH�TXH�DUPRQL]D�OD�SUHVHQFLDOLGDG�
con la virtualidad en el cumplimiento de su misión y objetivos. 

La crisis sanitaria puso en la mira un aspecto relacionado con la Legislación 
8QLYHUVLWDULD�� OD� HOHFFLyQ� GHO� UHFWRU� HQ� GRV� XQLYHUVLGDGHV�� TXH� VH� DERUGy�
de manera reactiva con un acuerdo por parte de sus órganos máximos de 
gobierno, de aplazar los procesos de elección y la ampliación del periodo de  
ORV�UHFWRUHV�HQ�WXUQR�GH�PDQHUD�LQGHÀQLGD��WHQLHQGR�FRPR�DUJXPHQWR�~QLFR�HO�
de no exponer a la Comunidad Universitaria a contagiarse de COVID. 
En el presente año la Universidad Autónoma de Guerrero, tiene un proceso 
para elegir a sus autoridades y órganos de gobierno, en un escenario adverso, 
SRUTXH�*XHUUHUR�VH�HQFXHQWUD�HQ�XQD�VLWXDFLyQ�PiV�FUtWLFD�TXH�OD�TXH�YLYLy�HQ�
junio-julio de 2020. 

Ante este escenario se optó por aplazar el proceso electoral, teniendo como 
sustento la revisión de la Legislación Universitaria y, en su caso su reforma, 
GH� PDQHUD� WDO� TXH� HO� DFXHUGR� GHO� +RQRUDEOH� &RQVHMR� 8QLYHUVLWDULR� QR� OD�
contravenga, esto es, el solo acuerdo del máximo órgano de gobierno no solo 
QR�HV�VXÀFLHQWH��VLQR�TXH�SXHGH�VHU�FRQWUDSURGXFHQWH�\�FRQYHUWLUVH�HQ�HO�PHMRU�
de los casos en un parche. 

La revisión de la Legislación Universitaria arrojó los siguientes resultados: 

/D� /H\�2UJiQLFD�QR� UHTXLHUH�GH� VX� UHIRUPD�� \D�TXH� OD� ~QLFD� UHVWULFFLyQ�TXH�
GHEH�REVHUYDUVH�HV�HO�SHULRGR�HQ�TXH�WHQGUiQ�HO�FDUJR��HVWR�HV��HO�DSOD]DU�HO�
proceso electoral no es violatorio de la Ley Orgánica. 



(O� (VWDWXWR� *HQHUDO� UHTXLHUH� GH� VX� UHIRUPD� SDUD� LQFRUSRUDU� OD� ÀJXUD� GH�
aplazamiento del proceso electoral, ante una situación de emergencia sanitaria 
R�FRQWLQJHQFLD��TXH�REOLJXH�D�XQ�FRQÀQDPLHQWR�R�VXVSHVLyQ�GH�VXV�DFWLYLGDGHV��

(O�DSOD]DPLHQWR�GHO�SURFHVR�GH�HOHFFLyQ� LPSOLFD�XQD�PRGLÀFDFLyQ�GHO� LQLFLR�
GH� GH� ODV� JHVWLRQHV� UHVSHFWLYDV�� OR� FXDO� REOLJD� D� UHIRUPDU� DUWtFXORV� TXH� QR�
WLHQHQ� HO� FDUiFWHU� GH� DWHPSRUDOLGDG�� TXH� VH� SURSXVLHURQ� HQ� OD� SHUVSHFWLYD�
GH�TXH�HO�SURFHVR�GH�HOHFFLyQ�WHQtD�FRPR�UHIHUHQWH�HO�PHV�GH�HQHUR�FRQ�VX�
inicio y el mes de marzo para la jornada electoral en el caso del Rector, lo 
TXH�GHVHQFDGHQy�SUHFLVDU�PHVHV�HQ�ORV�5HJODPHQWRV�(OHFWRUDO�\�GHO�+RQRUDEOH�
Consejo Universitario. 

(Q�YLUWXG�GH�TXH�VH�WLHQH�OD�SRVLELOLGDG�UHDO�GH�TXH�HQ�HO�IXWXUR�VH�WHQJD�XQD�
HPHUJHQFLD�VDQLWDULD�R�XQD�FRQWLQJHQFLD��TXH�REOLJXH�D�XQ�QXHYR�DSOD]DPLHQWR�
GHO� SURFHVR� GH� HOHFFLRQHV� \� D� OD�PRGLÀFDFLyQ� GH� HVWH� WLSR� GH� DUWtFXORV�� VH�
presenta la reforma de éstos dándoles un carácter atemporal. 

$Vt�PLVPR��VH�YLR�OD�QHFHVLGDG�GH�LQFRUSRUDU�OD�ÀJXUD�GH�XQD�QXHYD�HOHFFLyQ��
FXDQGR�HO�UHVXOWDGR�GH�OD�PLVPD�VHD�XQ�HPSDWH�QXPpULFR��TXH�VH�FRQWHPSOD�
HQ� HO� 5HJODPHQWR� (OHFWRUDO�� UHGDFWiQGROR�GH�PDQHUD�DWHPSRUDO�� TXH�HQ� HO�
FDVR�GHO�5HFWRU�DO�LJXDO�TXH�HQ�HO�FDVR�GHO�DSOD]DPLHQWR�VH�PRGLÀFD�HO�LQLFLR�
de la gestión. 

El Reglamento Electoral se debe reformar, teniendo en cuenta la reforma del 
Estatuto General. 

3RU�~OWLPR��HO�5HJODPHQWR�GHO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR� UHTXLHUH� OD� UHIRUPD�GH�
DUWtFXORV�TXH�QR�WLHQHQ�HO�FDUiFWHU�DWHPSRUDO��HQ�DUPRQtD�FRQ�OD�UHIRUPD�GHO�
Estatuto General y el Reglamento Electoral. 

(Q�HVWD�SHUVSHFWLYD��VH�WLHQH�HO�SUHVHQWH�(VWDWXWR�*HQHUDO�TXH�LQFOX\H�VX�UHIRUPD�
aprobada por el H. Consejo Universitario, en su sesión del día 28 de enero de 
2021. 

Dr. Javier Saldaña Almazán 
Presidente del H. Consejo Universitario 

Dr. José Alfredo Romero Olea 
Secretario del H. Consejo Universitario 

Enero 2021 



Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículo 1. Este Estatuto General regula las disposiciones normativas de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Guerrero número 178, en 
concordancia con el contenido y alcance de la misma; y establece las bases 
SDUD�OD�HODERUDFLyQ�GH�ORV�UHJODPHQWRV��OLQHDPLHQWRV�\�DFXHUGRV�TXH�GH�HOOD�VH�
deriven.

Sus preceptos son de observancia general y obligatoria para todos los miembros 
de la Comunidad Universitaria, de aplicación en el ámbito de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, de las instituciones educativas incorporadas a ella en 
OR�TXH�OHV�FRQFLHUQH��DVt�FRPR�GH�ODV�LQVWLWXFLRQHV�VRFLDOHV�FRQ�ODV�TXH�VH�YLQFXOH�
\�GH�ODV�TXH�UHFLED�DSR\R�

Artículo 2. La naturaleza, personalidad y domicilio de la Universidad Autónoma 
de Guerrero, se establecen en su Ley Orgánica.

Artículo 3. La personalidad, autonomía y objetivos de la Universidad Autónoma 
de Guerrero se establecen en sus Artículos 4, 5 y 7 de la Ley Orgánica.

Artículo 4. Para los efectos del presente Estatuto General de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, se entiende por:

I. Universidad: La Universidad Autónoma de Guerrero;

II. Ley Orgánica: La Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Guerrero 
Q~PHUR������SXEOLFDGD�HO���GH�DEULO�GH�������HQ�HO�3HULyGLFR�2ÀFLDO�GHO�*RELHUQR�
del Estado de Guerrero, número 28 del Poder Ejecutivo;

III. Estatuto: El Estatuto General de la Universidad Autónoma de Guerrero;

IV. H. Consejo Universitario: El H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma 
de Guerrero;

V. Consejo Académico: El Consejo Académico de Unidad Académica, máximo 
órgano de gobierno de la Unidad Académica: Escuela, Facultad, Instituto o 
Centro;

VI. Consejo de Educación Media Superior: El Consejo Académico de Educación 
Media Superior;

VII. Consejo de Área: Consejo Académico de Área de Conocimiento de 
Educación Superior;



VIII. Órgano de gobierno: Consejo Universitario y Consejo Académico de Unidad 
Académica;

IX. Órgano de dirección: Consejo Académico de Educación Media Superior o 
Consejo Académico de Área de Conocimiento de Educación Superior;

X. Órgano de Control, Jurisdicción y afín: Contraloría General, Defensoría de 
los Derechos Humanos y Universitarios, Tribunal Universitario, Tesorería General, 
Abogado General y Unidad de Transparencia y Acceso a la Información;

XI. Administración Central: Unidades Administrativas, Unidades de Apoyo Técnico 
o Unidades de Servicios;

XII. Comité de Transparencia: Comité de Transparencia y Acceso a la Información;

;,,,��2IHUWD�HGXFDWLYD��3URJUDPDV�(GXFDWLYRV�TXH�RIUHFH�OD�8QLYHUVLGDG�

XIV. Programa Educativo: Plan y Programas de Estudios con el propósito de formar 
EDFKLOOHUHV��WpFQLFRV��SURIHVLRQLVWDV�\�SRVJUDGXDGRV�FRQ�XQ�SHUÀO�GHWHUPLQDGR�

XV. Función Sustantiva: Docencia, investigación y extensión;

;9,��5HJODPHQWR��&RQMXQWR�GH�QRUPDV�TXH�GH�FRQIRUPLGDG�D�OD�/H\�\�DO�SUHVHQWH�
(VWDWXWR�UHJXODQ�OD�HVSHFLÀFLGDG�GHO�TXHKDFHU�GH�OD�8QLYHUVLGDG��\

XVII. Unidad de Transparencia: La Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información.

Artículo 5. La Universidad, es innovadora, plural, democrática, crítica, autocrítica, 
pertinente, humanista y solidaria, con una proyección local, regional, nacional e 
internacional, en permanente vinculación con su entorno. Plantea la formación 
integral de los seres humanos como personas dignas, ciudadanos conscientes, 
comprometidos con su entorno, profesionistas competentes, responsables y con 
sentido ético.

Artículo 6. Los principios fundamentales de la Universidad son, entre otros, los 
siguientes: autonomía, democracia, ética, igualdad, humanismo desde el 
HQIRTXH�GH�ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV��OLEHUWDG�DFDGpPLFD��GHVDUUROOR�VXVWHQWDEOH��
HTXLGDG�GH�JpQHUR��UHVSRQVDELOLGDG�\�FRPSURPLVR�VRFLDO�

Artículo 7.�/RV�SULQFLSLRV�UHFWRUHV�GH�OD�8QLYHUVLGDG�VH�GHÀQLUiQ��FRQ�VXV�UHVSHFWLYDV�
LPSOLFDFLRQHV�SDUD�HO�TXHKDFHU�LQVWLWXFLRQDO�HQ�HO�&yGLJR�GH�eWLFD�8QLYHUVLWDULD�

Artículo 8. La Comunidad Universitaria está integrada por autoridades, 
estudiantes y trabajadores universitarios; los jubilados y egresados, serán 
PLHPEURV�KRQRUtÀFRV�

Artículo 9. Las relaciones laborales de la Universidad con sus trabajadores 
se regirán por lo dispuesto en el Artículo 123, Apartado A, de la Constitución 



Política de los Estados Unidos Mexicanos, la legislación laboral correspondiente, 
así como por el o los contratos colectivos convenidos entre la Universidad y su 
o sus sindicatos.

Artículo 10. Los derechos y obligaciones de los estudiantes estarán contenidos 
en los reglamentos respectivos.

Artículo 11. La Universidad, ofrece servicios educativos en tres modalidades: 
escolarizada, no escolarizada y mixta.

Artículo 12. El Patrimonio de la Universidad se establece en los Artículos 13, 14, 
15 y 16 de la Ley Orgánica. La administración, conservación, investigación, 
selección, incremento, preservación, restauración, mantenimiento, 
mejoramiento, salvaguarda, uso, usufructo y, en su caso, la enajenación o 
donación del patrimonio universitario, estarán bajo la responsabilidad de los 
órganos, autoridades y funcionarios universitarios; y se regulan en el reglamento 
respectivo.

Título Segundo
De la Estructura y Organización de la Universidad

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 13. La estructura académica y administrativa de la Universidad 
contempla los siguientes tipos de entidades universitarias:
I. Unidad Académica;
II. Unidad Administrativa;
III. Unidad de Apoyo Técnico; y
IV. Unidad de Servicio.

Artículo 14�� /DV�8QLGDGHV�$FDGpPLFDV�VHJ~Q�HO� WLSR�HGXFDWLYR�TXH�DWLHQGHQ�
VRQ�ODV�TXH�HVWDEOHFH�HO�$UWtFXOR����GH�OD�/H\�2UJiQLFD�

I. Unidad Académica de Educación Media Superior: Escuela Preparatoria; y

II. Unidad Académica de Educación Superior:
a) Escuela Superior;
b) Facultad;
c) Instituto; y
d) Centro.



Artículo 15. El desarrollo de las Unidades Académicas tendrá en la planeación 
integral su eje central, el cual será:

,��3RU�ÉUHD�GH�&RQRFLPLHQWR��HQ�HO�TXH�VH�HVWUXFWXUD�HO�3URJUDPD�(GXFDWLYR��\�
por región, para las Escuelas Preparatorias; y

,,��3RU�ÉUHD�GH�&RQRFLPLHQWR��DO�TXH�VH�DGVFULEHQ�ORV�3URJUDPDV�(GXFDWLYRV�GH�
Educación Superior.

Artículo 16. La organización académica interna de la Unidad Académica según 
HO�WLSR�HGXFDWLYR�TXH�DWLHQGHQ�VHUi�HQ�

I. Escuelas Preparatorias mediante la: Academia General; y Academia por Área 
de Conocimiento; y

II. Escuelas Superiores, Facultades, Institutos y Centros mediante la: Academia 
General y Academia de Programa Educativo o Núcleo Académico Básico en 
Posgrado.

Artículo 17. La organización académica de unidades académicas, así como 
OD�FUHDFLyQ��PRGLÀFDFLyQ�\�VXSUHVLyQ�GH�SURJUDPDV�HGXFDWLYRV�\�GH�XQLGDGHV�
académicas se establece en:

I. Reglamento de Organización Académica de Unidades Académicas;

,,��5HJODPHQWR�GH�&UHDFLyQ��0RGLÀFDFLyQ�\�6XSUHVLyQ�GH�3URJUDPDV�(GXFDWLYRV��
y

,,,��5HJODPHQWR�GH�&UHDFLyQ��0RGLÀFDFLyQ�\�6XSUHVLyQ�GH�8QLGDGHV�$FDGpPLFDV�

'H�FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�TXH�HVWDEOHFH�OD�/H\�2UJiQLFD�\�HO�SUHVHQWH�(VWDWXWR��
así como sustentarse en el Modelo Educativo y el Modelo Académico de la 
Universidad.

Capítulo II
De la Organización de la Educación Media Superior

Artículo 18. La Escuela Preparatoria es la Unidad Académica de Educación 
0HGLD�6XSHULRU�TXH�RIUHFH�HO�3URJUDPD�(GXFDWLYR�GH�%DFKLOOHUDWR�

Artículo 19. Las Escuelas Preparatorias tienen en su Academia General y en las 
Academias de Área del Conocimiento el eje de su organización académica 
interna. Las atribuciones y el funcionamiento de estas Academias se establecerán 
en el Reglamento de Organización Académica de Unidades Académicas.

Artículo 20.�/D�(VFXHOD�3UHSDUDWRULD�WLHQH�HQ�ODV�ÉUHDV�GHO�&RQRFLPLHQWR�HQ�TXH�
se estructura su Programa Educativo, su eje de coordinación e integración.



Artículo 21.� /DV� ÉUHDV� GHO� &RQRFLPLHQWR� HQ� TXH� VH� HVWUXFWXUD� HO� SURJUDPD�
educativo del bachillerato son:

I. Matemáticas;

II. Ciencias Naturales;

III. Ciencias Sociales;

IV. Humanidades; y

V. Lenguaje y Comunicación.

Las Unidades de Aprendizaje de Artes y Deportes se integran en el Área de 
Humanidades.

Capítulo III
De la Organización de la Educación Superior

Artículo 22. Las Unidades Académicas de Educación Superior de la Universidad 
son:

,��(VFXHODV�6XSHULRUHV��TXH�RIUHFHQ�XQR�R�PiV�3URJUDPDV�(GXFDWLYRV�GH�7pFQLFR�
Superior Universitario y/o de Licenciatura, en las diferentes disciplinas;

,,��)DFXOWDGHV��TXH�RIUHFHQ�XQR�R�PiV�3URJUDPDV�(GXFDWLYRV�GH�/LFHQFLDWXUD�\�
uno o más de Posgrado;

,,,��&HQWURV�GH�,QYHVWLJDFLyQ�H�,QVWLWXWRV��TXH�VH�GHGLFDQ�SUHGRPLQDQWHPHQWH�D�
la investigación, además de ofertar Programas Educativos de Posgrado;

,9��&HQWURV�5HJLRQDOHV��TXH�RIUHFHQ�3URJUDPDV�(GXFDWLYRV�GH� /LFHQFLDWXUD�\�
Posgrados, y responden predominantemente a las demandas y necesidades 
de la región donde se ubican.

Artículo 23. Las Unidades Académicas de Educación Superior tienen en su 
Academia General y en sus Academias de Programas Educativos, el eje de su 
organización académica interna. Las atribuciones y el funcionamiento de estas 
Academias, se establecerán en el Reglamento de Organización Académica 
de Unidades Académicas.

Artículo 24. Las Unidades Académicas de Educación Superior, tienen en las Áreas 
GHO�&RQRFLPLHQWR�D�ODV�TXH�VH�LQFRUSRUDQ�HVWDV�\�VXV�3URJUDPDV�(GXFDWLYRV��VX�
eje de coordinación e integración académica.

Artículo 25. Las Áreas de Conocimiento de Educación Superior son:

I. Ciencias Sociales y Administrativas;



II. Educación y Humanidades;

III. Biotecnología y Ciencias Agropecuarias;

IV. Ciencias Exactas y Naturales;

V. Ciencias de la Salud; e

VI. Ingeniería y Tecnología.

Capítulo IV
De la Educación a Distancia

Artículo 26. En la Universidad, la Educación a Distancia se imparte en las 
PRGDOLGDGHV�QR�HVFRODUL]DGD�\�PL[WD��\�WLHQH�SRU�REMHWLYR�GLYHUVLÀFDU��DPSOLDU�\�
extender la oferta educativa través de:

I. Las Unidades Académicas, para:

a) Programas educativos completos, en coordinación con las Unidades 
Académicas; o

E��8QLGDGHV�GH�DSUHQGL]DMH�HVSHFtÀFDV�GH�pVWRV�

II. El Sistema de Universidad Virtual para Programas Educativos ofertados y 
administrados por esta instancia o en coordinación con Unidades Académicas 
u otras instituciones de educación superior.

Artículo 27. La oferta educativa a distancia de la Universidad, otorga:

,��&HUWLÀFDGRV�GH�EDFKLOOHUDWR��\

II. Títulos, diplomas y grados académicos.

Artículo 28. Los Programas Educativos a distancia o virtual, deben cumplir lo 
siguiente:

I. Contar con planes y programas de estudio propios, acordes a las características 
\�UHTXHULPLHQWRV�GH�OD�PRGDOLGDG�

II. Capacitar a los profesores para llevar a cabo la mediación pedagógica 
FRQIRUPH�D�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�\�UHTXHULPLHQWRV�GH�OD�PRGDOLGDG�

III. Contar con la infraestructura tecnológica para apoyar la formación del 
estudiante;

IV. Implementar un Programa Integral de Atención, Acompañamiento y 
Seguimiento a Estudiantes de la modalidad;

V. Diseñar y elaborar sus materiales educativos y ambientes de aprendizaje 



institucionales para apoyar la formación del estudiante de la modalidad no 
escolarizada y/o mixta;

VI. Evaluarse y acreditarse conforme a los lineamientos establecidos para la 
Educación Media Superior, Superior y Posgrado por organismos evaluadores y 
acreditadores nacionales.

Artículo 29. El Sistema de Universidad Virtual de la Universidad, tiene las siguientes 
funciones:

I. Promover e implementar, en coordinación con las Unidades Académicas la 
educación a distancia o virtual y en línea en la oferta educativa de la Universidad;

II. Ofertar y administrar, en coordinación con las Unidades Académicas, 
Programas Educativos a distancia o virtual;

III. Impulsar y desarrollar líneas de investigación en educación a distancia y 
7HFQRORJtDV�GH�OD�,QIRUPDFLyQ�\�OD�&RPXQLFDFLyQ�TXH�IRUWDOH]FDQ�HO�6LVWHPD�GH�
Universidad Virtual;

IV. Asesorar y apoyar a las Escuelas, Facultades, Institutos y Centros en el diseño, 
implementación y evaluación de proyectos y programas de educación a 
distancia o virtual y en línea;

V. Promover la innovación educativa, así como el uso pedagógico y didáctico 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación;

VI. Formar y capacitar a los integrantes de los Programas Educativos en la 
educación a distancia y en línea;

VII. Ampliar su infraestructura tecnológica para responder a la demanda, 
mediante la instalación de nodos en todas las regiones del estado de Guerrero 
y fuera de esta entidad federativa;

VIII. Establecer alianzas con redes nacionales e internacionales para gestionar 
OD�ÀUPD�GH�FRQYHQLRV�GH�FRODERUDFLyQ�DFDGpPLFD�FRQ�LQVWLWXFLRQHV�SDUHV�

IX. Promover la educación a distancia como parte del proceso de 
internacionalización de la Universidad; y

;��(ODERUDU�XQ�SUHVXSXHVWR�TXH�SHUPLWD�OD�DGTXLVLFLyQ�\�SXHVWD�HQ�PDUFKD�GH�
espacios educativos con una infraestructura tecnológica de vanguardia.

Artículo 30. Los Programas Educativos ofertados a distancia o virtual, previo a 
su funcionamiento, deben ser aprobados por el H. Consejo Universitario. Los 
UHTXHULPLHQWRV��LPSOHPHQWDFLyQ��IXQFLRQDPLHQWR��VHJXLPLHQWR�\�HYDOXDFLyQ�GH�
estos Programas Educativos se establecen en el:

,��5HJODPHQWR�FUHDFLyQ�PRGLÀFDFLyQ�\�VXSUHVLyQ�GH�3URJUDPDV�(GXFDWLYRV�



II. Reglamento del sistema de Universidad Virtual; y

II. Reglamento Escolar de la Universidad.

'H�FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�TXH�HVWDEOHFH�OD�/H\�2UJiQLFD�\�HO�SUHVHQWH�(VWDWXWR��
así como sustentarse en el Modelo Educativo y el Modelo Académico de la 
Universidad.

Capítulo V
De las Funciones Sustantivas e Internacionalización

Artículo 31. Para alcanzar los objetivos del Artículo 7 de su Ley Orgánica, la 
Universidad desarrolla las funciones sustantivas de:

I. Docencia;

II. Investigación; y

III. Extensión.

Artículo 32.� /D� GRFHQFLD� HV� OD� IXQFLyQ� VXVWDQWLYD� TXH� FRQVLVWH� HQ� OD� DFFLyQ�
formativa de bachilleres, profesionistas e investigadores, en apego a la misión 
y al modelo educativo de la Universidad, orientada a la formación integral 
de los estudiantes desde una perspectiva humanista, con responsabilidad y 
compromiso social.

Artículo 33.�/D�LQYHVWLJDFLyQ�HV�OD�IXQFLyQ�VXVWDQWLYD�TXH�FRQVLVWH�HQ�HO�HVWXGLR�
VLVWpPLFR�GH�OD�UHDOLGDG�KXPDQD��VRFLDO�\�QDWXUDO�VREUH�EDVHV�FLHQWtÀFDV��FRQ�
HO� ÀQ�GH�FRPSUHQGHUOD� \� WUDQVIRUPDUOD��SDUD� ORJUDU�XQ�EHQHÀFLR�FRP~Q�TXH�
DEDUTXH�WRGRV�ORV�FDPSRV�GHO�FRQRFLPLHQWR�\�FRUULHQWHV�GHO�SHQVDPLHQWR��HO�
desarrollo tecnológico, la innovación y la creación artístico-cultural.

Artículo 34. La conformación de redes nacionales e internacionales y la 
promoción de proyectos de investigación en colaboración nacional e 
internacional, la organización de la Investigación, la coordinación de proyectos 
de investigación, desarrollo y transferencia tecnológica e innovación, fomento 
y divulgación de la ciencia, y coordinación de proyectos de investigación se 
establecen en el Reglamento de Posgrado e Investigación.

Artículo 35.�/D�([WHQVLyQ�8QLYHUVLWDULD��HV�OD�IXQFLyQ�VXVWDQWLYD�TXH�FRQWULEX\H�D�
OD�IRUPDFLyQ�LQWHJUDO�GHO�HVWXGLDQWH�\�DUWLFXOD�HO�TXHKDFHU�XQLYHUVLWDULR�FRQ�HO�
entorno, mediante la aplicación y la divulgación pertinente del conocimiento, 
el arte y la cultura, a través de la extensión de los servicios, la extensión de la 
cultura y la vinculación con los sectores de la sociedad, en constante articulación 
y retroalimentación con la Docencia y la Investigación, en un permanente 
diálogo e interacción con la sociedad.



Artículo 36.�/D�RUJDQL]DFLyQ�\�IXQFLRQDPLHQWR�GH�ODV�8QLGDGHV�GH�6HUYLFLR�TXH�
realizan funciones de Extensión y Vinculación universitaria se establecen en el 
Reglamento de Extensión y Vinculación de la Universidad.

Artículo 37. La internacionalización de la Universidad debe promover la 
PRYLOLGDG��HO� LQWHUFDPELR�� OD� ÁH[LELOLGDG�FXUULFXODU�� OD�FXOWXUD� LQVWLWXFLRQDO� \� OD�
cooperación con instituciones de educación superior, centros de investigación 
y desarrollo tecnológico, centros culturales, instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales y organismos del sector productivo del extranjero.

Artículo 38. El proceso de internacionalización de la Universidad, se regulará 
mediante el Reglamento de Internacionalización y demás legislación aplicable.

Artículo 39. La administración central de la Universidad, tiene como propósito 
general coadyuvar al desarrollo de las funciones sustantivas.

Capítulo VI
De la Regionalización

Artículo 40.�/D�UHJLRQDOL]DFLyQ�HV�OD�RUJDQL]DFLyQ�DFDGpPLFR�DGPLQLVWUDWLYD�TXH�
permite descentralizar la oferta y servicios de la Universidad, en correspondencia 
con las necesidades y demandas regionales del estado de Guerrero.

Artículo 41. La regionalización de la Universidad, se estructura de la manera 
siguiente:

,��5HJLyQ�&HQWUR��,QFOX\H�D�ODV�UHJLRQHV�JHRJUiÀFDV�&HQWUR�\�0RQWDxD�GHO�HVWDGR�
de Guerrero, con sede en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero;

,,��5HJLyQ�1RUWH��,QFOX\H�ODV�UHJLRQHV�JHRJUiÀFDV�GH�7LHUUD�&DOLHQWH�\�1RUWH�GHO�
estado de Guerrero, con sede en Iguala de la Independencia, Guerrero;

,,,��5HJLyQ�6XU��,QFOX\H�ODV�UHJLRQHV�JHRJUiÀFDV�GH�&RVWD�&KLFD��&RVWD�*UDQGH�\�
Acapulco del estado de Guerrero, con sede en Acapulco de Juárez, Guerrero;

,9��/DV�GHPiV�TXH�DSUXHEH�HO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�

Artículo 42.� (O�FDPSXV�HV�XQ�HVSDFLR� WHUULWRULDO�GH� OD�8QLYHUVLGDG�TXH�DJUXSD�
Unidades Académicas, Programas Educativos nuevos o extensiones de otros 
programas existentes. En cada región podrán establecerse uno o más campus.



Título Tercero
Del Gobierno y Autoridades

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 43. Constituyen el gobierno y autoridades de la Universidad:

I. El H. Consejo Universitario;

II. El Rector;

III. El Secretario General;

IV. Los Consejos Académicos de las Unidades Académicas; y

V. Los Directores de Unidades Académicas.

Artículo 44. EL H. Consejo Universitario, es la máxima autoridad de la Universidad 
conforme a lo establecido por el Artículo 32 de la Ley Orgánica.

Artículo 45. El Rector, es la autoridad unipersonal y ejecutiva de la Universidad, 
conforme a lo establecido en el Artículo 35 de la Ley Orgánica.

Artículo 46. El Secretario General, es una autoridad unipersonal y fedatario de 
ORV�DFWRV�RÀFLDOHV�GHO�5HFWRU�\�GHO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR��FRPR�OR�HVWDEOHFH�HO�
Artículo 38 de la Ley Orgánica.

Artículo 47. El Consejo Académico de las Unidades Académicas, es la máxima 
autoridad colegiada en el nivel Medio Superior y Superior.

Artículo 48. El Director de Unidad Académica, es la autoridad unipersonal y 
ejecutiva en la Unidad Académica conforme a lo establecido en el Artículo 41 
de la Ley Orgánica.

Artículo 49. La duración en el cargo de autoridades e integrantes de los órganos 
de gobierno, se establece en el Artículo 29 de la Ley Orgánica:

I. Cuatro años, para:

a) Consejeros Universitarios y Consejeros Académicos representantes de los 
SURIHVRUHV��TXLHQHV�SRGUiQ�UHHOHJLUVH�SRU�XQD�VROD�YH]�

E��5HFWRU��TXLHQ�SRGUi�UHHOHJLUVH�SRU�XQD�VROD�YH]�

F��'LUHFWRUHV��TXLHQHV�SRGUiQ�UHHOHJLUVH�SRU�XQD�VROD�YH]�

II. Dos años para los Consejeros Universitarios y Consejeros Académicos 
UHSUHVHQWDQWHV� GH� ORV� HVWXGLDQWHV�� TXLHQHV� SRGUiQ� UHHOHJLUVH� PLHQWUDV� VX�
permanencia en la Universidad lo permita.



Capítulo II
Del Honorable Consejo Universitario

Artículo 50. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 33 de la Ley Orgánica, 
el H. Consejo Universitario, se integra por:

I. Consejeros por ministerio de Ley:

a) El Rector;

b) El Secretario General;

c) Seis estudiantes designados por la Federación Estudiantil reconocida por el 
H. Consejo Universitario;

d) Dos representantes de la Administración Central; y

e) Dos representantes de los trabajadores, uno por cada Sindicato titular del 
Contrato Colectivo de Trabajo.

II. Consejeros por elección:

a) Un estudiante y un profesor por cada Unidad Académica; y

b) Un estudiante y un profesor de los posgrados por cada Área del Conocimiento.

Artículo 51. Las facultades y obligaciones del H. Consejo Universitario se 
establecen en el Artículo 34 de la Ley Orgánica, además de las siguientes:

,��2UJDQL]DU��GHVDUUROODU�\�FDOLÀFDU�OD�HOHFFLyQ�GH�ORV�&RQVHMHURV�8QLYHUVLWDULRV�\�
Académicos, así como las de los Directores de las Unidades Académicas;

,,��2WRUJDU�GLVWLQFLRQHV�\�JUDGRV�KRQRUtÀFRV�

,,,��$XWRUL]DU� OD�HQDMHQDFLyQ�R�OD�DGTXLVLFLyQ�GH�ELHQHV�PXHEOHV�H�LQPXHEOHV�\�
declarar la prioridad de los mismos;

,9�� $XWRUL]DU� OD� VROLFLWXG� GHO� 5HFWRU� GH� REWHQFLyQ� GH� UHFXUVRV� ÀQDQFLHURV� YtD�
endeudamiento, previo estudio y dictamen de la Comisión Financiera y de 
Patrimonio Universitario, del H. Consejo Universitario;

V. Analizar y aprobar el Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad;

VI. Conocer de los nombramientos hechos por el Rector de los funcionarios 
DGPLQLVWUDWLYRV�GH�SULPHU�QLYHO��SDUD�HO�HIHFWR�GH�UDWLÀFDU�WDOHV�GHVLJQDFLRQHV�

9,,��5DWLÀFDU�DO�$ERJDGR�\�7HVRUHUR�*HQHUDO�GHVLJQDGRV�SRU�HO�5HFWRU�

VIII. Promoverá el principio de paridad de género en la integración de los 
órganos de gobierno de la Universidad;



,;�� $SOLFDU� ODV� VDQFLRQHV� FRUUHVSRQGLHQWHV� D� ORV� XQLYHUVLWDULRV� TXH� LQIULQMDQ� HO�
marco normativo interno;

X. Designar de manera interina a los Consejeros Universitarios y Académicos 
representantes de los profesores, estudiantes y Directores de las Unidades 
Académicas cuando no se hayan llevado a cabo sus procesos de elección o se 
hayan declarado nulos, hasta en tanto no se emita la convocatoria respectiva;

;,��,QVWDXUDU��DSOLFDU��YDOLGDU��UDWLÀFDU�\�DSUREDU�HO�SURFHGLPLHQWR�GHO�UHIHUpQGXP�
y plebiscito; 

XII. Designar al Contralor General mediante convocatoria, previamente 
aprobada por el Pleno; y 

;,,,��/DV�GHPiV�TXH�DFXHUGH�HO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�

Artículo 52. Las Unidades Académicas, tienen derecho a nombrar un propietario 
y un suplente, como sus representantes ante el H. Consejo Universitario, conforme 
a lo establecido en el Artículo 33, fracción II de la Ley Orgánica. Serán electos 
mediante el voto universal, directo, secreto, libre y sin coacción de ninguna 
especie, por los profesores y estudiantes de la Unidad Académica respectiva, en 
IRUPD�VHSDUDGD��/D�HOHFFLyQ�VHUi�VLPXOWiQHD��GH�DFXHUGR�D�ORV�PHFDQLVPRV�TXH�
se establecen en el presente Estatuto y el Reglamento Electoral. Los profesores 
podrán ser reelectos una sola vez y durarán en su cargo 4 años. En el caso 
de los estudiantes podrán ser reelectos mientras su permanencia en la Unidad 
$FDGpPLFD�OR�SHUPLWD�\�FXPSODQ�FRQ�ORV�UHTXLVLWRV�UHVSHFWLYRV�\�GXUDUiQ�HQ�VX�
cargo 2 años como se establece en el Artículo 29, fracción I, inciso a y fracción 
II de la Ley Orgánica.

Artículo 53��3DUD�VHU�&RQVHMHUR�8QLYHUVLWDULR�SRU�ORV�$FDGpPLFRV��VH�UHTXLHUH�

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. Ser profesor de base y exclusivo en la Universidad con méritos profesionales, 
con tres años mínimos de antigüedad, a excepción de las Unidades Académicas 
de nueva creación;

III. Poseer méritos académicos relevantes;

IV. Presentar título de licenciatura y cédula profesional respectiva, para el caso 
de las Preparatorias;

V. Presentar título de licenciatura y grado de maestría o doctorado con cédulas 
respectivas, en el caso de Escuelas Superiores, Facultades, Institutos o Centros;

VI. Presentar título de licenciatura y grado de maestría o doctorado con cédulas 
profesionales respectivas, para los Posgrados por cada Área de Conocimiento;



9,,��1R�HVWDU�GHVHPSHxDQGR�FDUJR�DOJXQR�GH�HOHFFLyQ�SRSXODU��GH�FRQÀDQ]D�
o designación en los Gobiernos Federal, Estatal, Municipal o en la Universidad, 
cuarenta y cinco días antes del registro;

VIII. Ser de honorabilidad reconocida, no haber causado daños al patrimonio 
de la Universidad Autónoma de Guerrero;

IX. No ser ministro de algún culto religioso o dirigente activo de algún partido 
político; y

X. Presentar carta de antecedentes no penales.

Artículo 54.�3DUD�VHU�&RQVHMHUR�8QLYHUVLWDULR�SRU�ORV�HVWXGLDQWHV��VH�UHTXLHUH�

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, excepto en 
el caso de menores de edad;

II. Ser estudiante legalmente inscrito, regular y con un promedio mínimo de ocho, 
al momento de la elección y durante el ejercicio de su representación;

,,,��1R�HVWDU�GHVHPSHxDQGR�FDUJR�DOJXQR�GH�HOHFFLyQ�SRSXODU��GH�FRQÀDQ]D�
o designación en los Gobiernos Federal, Estatal Municipal o en la Universidad, 
cuarenta y cinco días antes del registro;

IV. No ser trabajador universitario;

V. Ser de honorabilidad reconocida, no haber causado daños al patrimonio de 
la Universidad; y

VI. Presentar carta de antecedentes no penales, salvo el caso de los estudiantes 
menores de edad.

Artículo 55. Para ser Consejero Universitario estudiante designado por la 
)HGHUDFLyQ�(VWXGLDQWLO�VH�UHTXLHUH�

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, excepto en 
el caso de menores de edad;

II. Ser estudiante legalmente inscrito, regular y con un promedio mínimo de ocho, 
al momento de la elección y durante el ejercicio de su representación;

,,,��1R�HVWDU�GHVHPSHxDQGR�FDUJR�DOJXQR�GH�HOHFFLyQ�SRSXODU��GH�FRQÀDQ]D�
o designación en los Gobiernos Federal, Estatal Municipal o en la Universidad, 
cuarenta y cinco días antes de su designación;

 IV. No ser trabajador universitario; y

V. Ser de honorabilidad reconocida y no haber causado daños al patrimonio 
de la Universidad;



Artículo 56. Para ser Consejero Universitario representante de la Administración 
&HQWUDO�GH�OD�8QLYHUVLGDG�VH�UHTXLHUH�

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. Poseer grado de maestría o doctorado con título y cédula;

III. Ser de honorabilidad reconocida, no haber causado daños al patrimonio de 
la Universidad; y

IV. Ser funcionario de la Administración Central con exclusividad en la Universidad.

Artículo 57. Para ser Consejero Universitario representante de los trabajadores 
XQLYHUVLWDULRV�VH�UHTXLHUH�

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. Poseer título de licenciatura y cédula profesional, para el caso de los 
académicos, excepto para los trabajadores administrativos y de intendencia;

III. Ser trabajador de la Universidad de base, con exclusividad en la Universidad; 
y

IV. Ser de honorabilidad reconocida, no haber causado daños al patrimonio de 
la Universidad.

Artículo 58. El Rector es el Presidente del H. Consejo Universitario, tiene derecho a 
voz y voto, pero no tiene voto de calidad ni derecho a veto. Cuando por causa 
MXVWLÀFDGD�HO�5HFWRU��QR�SXHGD�SUHVLGLU�OD�VHVLyQ�GHO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR��HVWD�
será presidida por el Secretario del H. Consejo Universitario. El máximo órgano 
de gobierno nombrará, de entre sus miembros, al Secretario de Actas.

Artículo 59. El Secretario General de la Universidad, será el Secretario del H. 
Consejo Universitario y ejercerá las facultades siguientes:

I. Fungir como Secretario del H. Consejo Universitario con voz y voto;

,,�� 'DU� FXHQWD� DO� SOHQR�� VL� ORV� FRQVHMHURV� VDWLVIDFHQ� ORV� UHTXLVLWRV� SDUD� IRUPDU�
SDUWH�GH�pO��\�VL�DOJXQR�KD�GHMDGR�GH�FXPSOLU�ORV�UHTXLVLWRV�SDUD�SHUPDQHFHU�HQ�
HO�FDUJR��8QD�YH]�TXH�VH�HVWDEOH]FD�HO�TXyUXP�UHTXHULGR��VH�LQVWDODUi�OD�VHVLyQ�

,,,�� 'HFODUDU� OD� H[LVWHQFLD� GH� TXyUXP� H� LQVWDODU� ODV� VHVLRQHV� GHO� +�� &RQVHMR�
Universitario;

IV. Presidir las sesiones en ausencia del Presidente del H. Consejo Universitario;

9��'DU�IH�GH�ORV�DFWRV��DFXHUGRV�\�FRQVWDQFLDV�TXH�VHDQ�DSUREDGRV�SRU�HO�+��
Consejo Universitario y remitirlas a la Unidad Técnica de éste órgano de gobierno 
para su resguardo correspondiente; y

9,��/DV�GHPiV�TXH�HVWDEOH]FD�HO�UHJODPHQWR�UHVSHFWLYR�



Artículo 60. Cuando el Consejero Propietario no asista a la sesión, será cubierto 
por su suplente con derecho a voz y voto. En caso de la presencia de ambos, 
HMHUFHUi�HO�GHUHFKR�GH�YR]�\�YRWR�HO�WLWXODU��PLHQWUDV�TXH�HO�VXSOHQWH�VyOR�WHQGUi�
derecho de voz.

Artículo 61. Cuando un Consejero Universitario Propietario, falte a tres sesiones 
FRQVHFXWLYDV�VLQ�FDXVD�MXVWLÀFDGD��VHUi�UHWLUDGR�GHO�FDUJR�\�VX�VXSOHQWH�DVXPLUi�
la titularidad.

Artículo 62. Cuando un Consejero Universitario, sea acusado de cometer faltas 
en contra de la Universidad o sus representados, se turnará a las instancias 
correspondientes.

Artículo 63. A falta de los Consejeros Universitarios profesores y estudiantes, 
propietarios y suplentes, de alguna Unidad Académica, la Comisión Electoral 
del H. Consejo Universitario, convocará a elecciones extraordinarias.

Artículo 64. El H. Consejo Universitario, celebrará un periodo ordinario de 
sesiones al inicio de cada semestre, y podrá sesionar de manera extraordinaria 
a convocatoria del Presidente, del Secretario o del 25% de los Consejeros 
Universitarios, cuando existan causas de fuerza mayor. Este máximo órgano de 
gobierno, podrá sesionar en pleno y por comisiones, para tomar resoluciones.

Artículo 65.�(Q�HO�HVWXGLR�\�GLFWDPHQ�GH� ORV�DVXQWRV�TXH�VH�VRPHWDQ�DO�SOHQR�
GHO� +�� &RQVHMR� 8QLYHUVLWDULR�� SDUD� VX� DQiOLVLV�� PRGLÀFDFLyQ�� UHFKD]R� \�� HQ� VX�
caso, aprobación, este máximo órgano de gobierno, contará con las siguientes 
comisiones permanentes:

I. De Legislación Universitaria;

II. De Honor y Mérito Académico;

III. Electoral;

IV. De Atención y Apoyo al Estudiante;

V. De Educación Media Superior;

VI. De Educación Superior e Investigación;

VII. De Planeación, Desarrollo y Evaluación;

VIII. Financiera y de Patrimonio Universitario;

IX. De Reforma Universitaria;

X. De Administración y Supervisión Escolar;

XI. De Incorporación, Revalidación y de Grados de Estudio; 

;,,��'H�(TXLGDG�GH�*pQHUR��\



;,,��/DV�GHPiV�TXH�VH�FRQVWLWX\DQ��FXDQGR�HO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�OR�HVWLPH�
necesario.

Artículo 66. Las comisiones se integrarán de manera paritaria por cuatro 
estudiantes y cuatro profesores, su funcionamiento se establece en el Reglamento 
del H. Consejo Universitario.

Artículo 67. Las comisiones serán integradas por Consejeros Universitarios, los 
FXDOHV�GHEHUiQ�WHQHU�SHUÀO�DFRUGH�D�HVWDV��VX�SHUWHQHQFLD�D�HOODV�HV�LUUHQXQFLDEOH��
salvo por excusa fundada.

Artículo 68.�3DUD�DVXQWRV�SDUWLFXODUHV�TXH�UHTXLHUDQ�HO�DQiOLVLV�\��HQ�VX�FDVR��GH�
un dictamen, se podrán constituir comisiones temporales.

Artículo 69. El H. Consejo Universitario sesionará legalmente, con la asistencia 
GH�OD�PLWDG�PiV�XQR�GH�VXV�PLHPEURV��(Q�ORV�FDVRV�TXH�HVWDEOHFH�OD�/HJLVODFLyQ�
8QLYHUVLWDULD�� OD� PD\RUtD� HVSHFLDO� UHTXHULUi� GH� ODV� GRV� WHUFHUDV� SDUWHV� GH� OD�
totalidad de los Consejeros Universitarios.

Artículo 70.� (O� +�� &RQVHMR� 8QLYHUVLWDULR� UHTXLHUH� GH� PD\RUtD� HVSHFLDO� GH� ORV�
Consejeros asistentes, para conocer y tomar acuerdos de los siguientes asuntos:

,��&DOLÀFDU�OD�HOHFFLyQ�GHO�5HFWRU�\�GHFODUDUOR�HOHFWR�

,,��&DOLÀFDU�ODV�HOHFFLRQHV�GH�'LUHFWRUHV�\�&RQVHMHURV�UHSUHVHQWDQWHV�GH�8QLGDGHV�
Académicas;

,,,��&RQRFHU�GHO�SUR\HFWR�GH�PRGLÀFDFLyQ�GH�OD�/H\�2UJiQLFD��(VWDWXWR�*HQHUDO�
y Reglamentos de la Universidad;

IV. Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos, el Plan de Desarrollo Institucional 
y la desincorporación de bienes muebles e inmuebles;

9��0RGLÀFDU�HO�(VWDWXWR�*HQHUDO�

VI. Designar al Rector, Director de Unidad Académica, Interino o Sustituto;

9,,��&DOLÀFDU�ODV�FDXVDV�GH�UHVSRQVDELOLGDG�\�VDQFLRQHV�D�TXH�VH�UHÀHUH�HO�&DStWXOR�
II del Título Décimo de la Ley Orgánica;

VIII. Convocar al Congreso General Universitario, a plebiscito y a referéndum; y

,;��2WURV�FDVRV�TXH�HO�Pi[LPR�yUJDQR�GH�JRELHUQR��FRQVLGHUH�LPSRUWDQWHV�

Artículo 71. De cada sesión del H. Consejo Universitario se elaborará un acta de 
DFXHUGRV��eVWD��GHEHUi�VHU�ÀUPDGD�SRU�HO�3UHVLGHQWH�\�HO�6HFUHWDULR�GHO�&RQVHMR��
HQ�FDVR�GH�TXH�VH�QLHJXHQ�D�ÀUPDUOD��VHUi�YiOLGD�FRQ�ODV�ÀUPDV�GHO�����GH�ORV�
consejeros asistentes.



Artículo 72.� (O�yUJDQR�RÀFLDO�GH� LQIRUPDFLyQ�GHO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�HV� OD�
*DFHWD�8QLYHUVLWDULD��HQ� OD�FXDO� VH�SXEOLFDUiQ� ORV�DFXHUGRV�TXH�HPDQHQ�GHO�
máximo Órgano Colegiado de la Universidad.

Artículo 73.�(O�UHFLQWR�RÀFLDO�GHO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�HV�HO�DXGLWRULR�VLWR�HQ�ODV�
LQVWDODFLRQHV�GH�OD�UHFWRUtD��HO�TXH�DSUXHEH�HO�SOHQR�GHO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�
R�GRQGH�FRQYRTXH�HO�3UHVLGHQWH�\�HO�6HFUHWDULR�GHO�Pi[LPR�ÐUJDQR�&ROHJLDGR�
de Gobierno.

Capítulo III
Del Rector

Artículo 74. El Rector es la autoridad ejecutiva máxima de la Universidad, su 
representante legal y Presidente del H. Consejo Universitario. Será electo 
democráticamente por la Comunidad Universitaria mediante el voto universal, 
directo, libre y secreto, sin coacción alguna. El procedimiento de elección se 
establece en este Estatuto y en el Reglamento Electoral.

Artículo 75. La duración en el cargo de Rector se establece en el Artículo 29, 
fracción I inciso b), de la Ley Orgánica.

Artículo 76. En caso de ausencias temporales, enfermedad, renuncia, deceso, 
remoción o revocación de mandato del Rector, se aplicará lo establecido en el 
Artículo 31, fracción I inciso a), o fracción II inciso a), de la Ley Orgánica.

Artículo 77. Las facultades y obligaciones del Rector se establecen en el Artículo 
36 de la Ley Orgánica, además de las siguientes:

I. Firmar los Contratos Colectivos de Trabajo con los Sindicatos y depositarlos 
ante la Junta de Conciliación y Arbitraje;

II. Otorgar los nombramientos de base al personal académico, administrativo y 
de intendencia;

III. Proponer el Organigrama y el Manual de Organización y Funciones de 
la Administración Central al H. Consejo Universitario para su aprobación o 
UHFWLÀFDFLyQ�

IV. Suspender de forma extraordinaria labores académicas y administrativas, 
FXLGDQGR�TXH�VHD�VyOR�HQ�FDVRV�H[FHSFLRQDOHV��SRU�UD]RQHV�MXVWLÀFDGDV�

V. Presentar proyectos de reglamentación general ante el H. Consejo Universitario;

VI. Convocar al Consejo Académico de Educación Media Superior y a los 
Consejos de Área; y

9,,�� 'HVLJQDU� D� TXLHQ� SUHVLGD� HO� &RQVHMR� $FDGpPLFR� GH� (GXFDFLyQ� 0HGLD�
Superior y los Consejos de Área.



Artículo 78. De conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley 
2UJiQLFD�GH�OD�8QLYHUVLGDG��ORV�UHTXLVLWRV�SDUD�VHU�FDQGLGDWR�D�RFXSDU�HO�FDUJR�
de Rector son los siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. Ser mayor de treinta y cinco años y menor de setenta, en el momento de la 
elección;

III. Ser trabajador académico con antigüedad mínima de diez años en la 
Universidad;

IV. Poseer méritos académicos relevantes;

V. Ser de honorabilidad reconocida y no haber causado daños al patrimonio 
de la Universidad, ni tener antecedentes penales por delitos dolosos;

VI. Contar con el reconocimiento académico y el aval de veinticinco Consejeros 
Universitarios, o los Consejos Académicos de al menos doce  Unidades 
Académicas, o de noventa y tres Consejeros Académicos de Unidades 
Académicas; 

9,,��1R�HVWDU�GHVHPSHxDQGR�FDUJR�DOJXQR�GH�HOHFFLyQ�SRSXODU��GH�FRQÀDQ]D�
o designación en los Gobiernos Federal, Estatal Municipal o en la Universidad, 
cuarenta y cinco días antes del registro;

VIII. No ser ministro de algún culto religioso o dirigente activo de algún partido 
político;

IX. Presentar carta compromiso de exclusividad;

X. Poseer título de licenciatura y grado de maestría o doctorado, con cédulas 
profesionales respectivas; y

XI. Acreditar, por lo menos, tres años de experiencia en la administración 
universitaria (Director, Subdirector, funcionario de la Administración Central).

Capítulo IV
Del Secretario General

Artículo 79.�/RV�UHTXLVLWRV�SDUD�VHU�6HFUHWDULR�*HQHUDO�GH�OD�8QLYHUVLGDG�VRQ�ORV�
PLVPRV�TXH�SDUD�VHU�5HFWRU��HVWDEOHFLGRV�HQ�HO�$UWtFXOR�����LQFLVRV�$�\�%�GH�OD�/H\�
Orgánica, con excepción de la fracción VII.

Artículo 80��(O�6HFUHWDULR�*HQHUDO�WHQGUi�ODV�DWULEXFLRQHV�TXH�VH�HVWDEOHFHQ�HQ�
el Artículo 38 de la Ley Orgánica, además de las siguientes:

I. Acordar y desahogar los asuntos inherentes a su función con el Rector y 
GHVHPSHxDU�HÀFD]PHQWH�ODV�FRPLVLRQHV�TXH�VH�OH�FRQÀHUDQ�



II. Fungir como Secretario del H. Consejo Universitario, con voz y voto;

,,,��)LUPDU�FRQ�HO�5HFWRU�ODV�DFWDV�GHO�&RQVHMR��DXWRUL]DU�\�FHUWLÀFDU�OD�GRFXPHQWDFLyQ�
RÀFLDO�TXH�VHD�GH�VX�FRPSHWHQFLD�

IV. Presentar ante la Contraloría General de la Universidad su declaración 
patrimonial;

V. Informar periódicamente al H. Consejo Universitario y al Rector de las 
actividades realizadas, así como a las instancias superiores y órganos de 
JRELHUQR�GH�OD�8QLYHUVLGDG�TXH�OR�UHTXLHUDQ�

VI. Ser responsable del padrón de las Unidades Académicas de la Universidad;

9,,�� 6HU� UHVSRQVDEOH� GHO� UHJLVWUR� RÀFLDO� GH� ORV� 3URJUDPDV� (GXFDWLYRV� GH� OD�
Universidad; y

VIII. Ser responsable de la publicación de los Acuerdos del H. Consejo Universitario 
HQ�HO�yUJDQR�RÀFLDO�

Capítulo V
De los Consejos Académicos de Unidad Académica

Artículo 81. Los Consejos Académicos de las Unidades Académicas son la 
máxima autoridad de éstas, conforme a lo previsto en el Artículo 39 de la Ley 
Orgánica.

Artículo 82. Los Consejos Académicos de las Unidades Académicas se integran 
de manera paritaria:

I. En Escuelas Superiores, Facultades, Institutos y Centros se integran paritariamente 
por estudiantes y profesores, electos por sus pares, más el Director, bajo las 
siguientes modalidades:

a) En caso de Escuelas Superiores o Centros con más de un programa de 
licenciatura: un estudiante y un profesor por cada Programa Educativo, más un 
estudiante de la licenciatura con mayor número de estudiantes; más el Director, 
TXLHQ�VHUi�HO�3UHVLGHQWH�

b) En caso de Facultades, cuando ofrezca uno o más programas de licenciatura 
y uno o más programas de posgrado: un estudiante y un profesor por cada 
Programa Educativo, más un estudiante de la licenciatura con mayor número 
GH�HVWXGLDQWHV��PiV�HO�'LUHFWRU��TXLHQ�VHUi�HO�3UHVLGHQWH�

c) Cuando la Unidad Académica solo ofrece un programa de licenciatura o 
XQR�GH�SRVJUDGR��FXDWUR�HVWXGLDQWHV��WUHV�SURIHVRUHV��PiV�HO�'LUHFWRU��TXLHQ�VHUi�
el Presidente.



La elección de Consejeros Estudiantes y Profesores será por sus pares de cada 
Programa Educativo.

II. En Escuelas Preparatorias, se integran por:

D��(O�'LUHFWRU��TXLHQ�VHUi�HO�3UHVLGHQWH�

b) Seis estudiantes electos por sus pares; y

F��&LQFR�SURIHVRUHV�HOHFWRV�SRU�VXV�SDUHV�TXH�UHSUHVHQWDQ�ODV�$FDGHPLDV�

Las normas relativas a su funcionamiento se establecen en el reglamento 
respectivo.

Artículo 83. El Consejo Académico de Unidad Académica, tendrá las atribuciones 
establecidas en el Artículo 40 de la Ley Orgánica, además de las siguientes:

I. Realizar sesiones ordinarias una vez al mes y extraordinarias cuando sea 
QHFHVDULR��R�FXDQGR�DVt�OR�VROLFLWH�HO�YHLQWLFLQFR�SRU�FLHQWR�GH�ORV�PLHPEURV�TXH�
integran el Consejo;

II. Las sesiones del Consejo serán públicas, tendrán derecho a participar con voz 
y voto los integrantes de este; y los miembros de la Comunidad de la Unidad 
Académica solo tendrán derecho a voz, salvo cuando el consejo determine lo 
contrario;

III. Acordar la creación de comisiones para la atención de asuntos especiales, 
las cuales estarán coordinadas por el Presidente del Consejo;

IV. Estudiar y dictaminar sobre las iniciativas, proyectos o asuntos académicos 
TXH� OH� VHDQ� SUHVHQWDGDV� SRU� OD� FRPXQLGDG� TXH� UHSUHVHQWDQ�� KDFLpQGRVH�
constar en el libro de actas correspondiente; y

V. Elaborar la reglamentación interna de la Unidad Académica y enviarla al 
+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�SDUD�VX�DSUREDFLyQ�R�UHFWLÀFDFLyQ��\�ODV�GHPiV�TXH�VH�
establezcan en el Reglamento respectivo.

$UWtFXOR�����/RV� UHTXLVLWRV�TXH�GHEHQ�UHXQLU� ORV�&RQVHMHURV�$FDGpPLFRV�GH� ODV�
Escuelas, Facultades, Institutos y Centros, son los siguientes:

I. Estudiantes:

a) Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

b) Ser estudiante legalmente inscrito, regular y con promedio mínimo de ocho 
al momento de la elección y durante su representación;

c) Ser de honorabilidad reconocida y no haber causado daños al patrimonio 
de la Universidad;



d) No ser trabajador de la Universidad; y

H��1R�HVWDU�GHVHPSHxDQGR�FDUJR�DOJXQR�GH�HOHFFLyQ�SRSXODU��GH�FRQÀDQ]D�
o designación en los Gobiernos Federal, Estatal, Municipal o en la Universidad, 
cuarenta y cinco días antes del registro

II. Profesores:

a) Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

b) Ser profesor de base y exclusivo, con méritos profesionales relevantes y con un 
año de antigüedad en la Universidad, a excepción de las Unidades Académicas 
de nueva creación;

c) Poseer y presentar título de licenciatura y cédula respectiva, en el caso de 
Escuelas Preparatorias;

d) Contar y presentar título de licenciatura y grado de maestría o doctorado, 
con cédulas respectivas, en el caso de Escuelas Superiores, Facultades, Institutos 
o Centros;

e) Ser de honorabilidad reconocida y no haber causado daños al patrimonio 
de la Universidad, ni tener antecedentes penales por delitos dolosos; y

I��1R�HVWDU�GHVHPSHxDQGR�FDUJR�DOJXQR�GH�HOHFFLyQ�SRSXODU��GH�FRQÀDQ]D�
o designación en los Gobiernos Federal, Estatal, Municipal o en la Universidad, 
cuarenta y cinco días antes del registro.

Capítulo VI
Del Director de Unidad Académica

Artículo 85. El Director de la Unidad Académica es la máxima autoridad ejecutiva 
de la Unidad Académica y presidente de su Consejo y Academia General. Será 
electo democráticamente por la comunidad de la Escuela, Facultad, Instituto o 
Centro, mediante el voto universal, directo, libre y secreto, sin coacción alguna.

Artículo 86. El Director de la Unidad Académica durará en su cargo cuatro años 
y podrá ser reelecto de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción I, 
inciso c), de la Ley Orgánica.

Artículo 87. En las ausencias del Director de Unidad Académica se procederá, 
según sea el caso:

I. En ausencias temporales, hasta por un periodo único o acumulable de noventa 
días, el Consejo Académico nombrará entre sus miembros, al Encargado de 
Despacho durante dicho periodo;

,,��6L� OD�DXVHQFLD�HV�PD\RU�D�QRYHQWD�GtDV�R�GHÀQLWLYD�GHELGR�D�HQIHUPHGDG��
renuncia, deceso, remoción o revocación de mandato:



a) Si se presenta dentro de los dos primeros años de la gestión, el Consejo 
Académico de Unidad Académica respectivo, solicitará de inmediato al H. 
&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�TXH�FRQYRTXH�D�HOHFFLyQ�H[WUDRUGLQDULD��HQ�XQ�SOD]R�QR�
PD\RU�D�XQ�PHV��SDUD�HOHJLU�DO�'LUHFWRU�6XVWLWXWR�TXLHQ�FRQFOXLUi�HO�SHULRGR�GH�
gestión; y

b) Si se presenta dentro de los dos últimos años de la gestión, el Consejo 
Académico de la Unidad Académica respectiva, en un periodo no mayor a un 
mes, elegirá una terna de profesores para proponerla al H. Consejo Universitario, 
TXLHQ�QRPEUDUi�DO�'LUHFWRU�6XVWLWXWR��TXH�FRQFOXLUi�HO�SHULRGR�GH�JHVWLyQ�

Artículo 88. Las facultades y obligaciones del Director de Unidad Académica se 
establecen en el Artículo 42 de la Ley Orgánica, además de las siguientes:

I. Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo 
Académico de la Unidad;

II. Convocar y presidir las reuniones de la Academia General;

III. Convocar y presidir las reuniones del personal académico, administrativo y 
GH�LQWHQGHQFLD��DO�LQLFLR�\�WpUPLQR�GH�FDGD�VHPHVWUH��FRQ�HO�ÀQ�GH�HYDOXDU�ODV�
actividades de la Unidad Académica; y

IV. Las demás inherentes a su cargo y las derivadas de la Ley Orgánica, así 
como otras disposiciones legales aplicables.

Artículo 89��'H�FRQIRUPLGDG�FRQ�HO�$UWtFXOR����GH�OD�/H\�2UJiQLFD��ORV�UHTXLVLWRV�
para ser candidato a ocupar el cargo de Director de Unidad Académica, son 
los siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. Ser mayor de treinta años y menor de setenta, en el momento de la elección;

III. Ser trabajador académico de base, con antigüedad mínima de tres años en 
la Unidad Académica, previos a la elección y haber impartido al menos una 
Unidad de Aprendizaje en cada uno de esos años, excepto en las Escuelas de 
nueva creación;

IV. Poseer méritos académicos relevantes;

V. Ser de honorabilidad reconocida y no haber causado daños al patrimonio 
de la Universidad, ni tener antecedentes penales por delitos dolosos;

9,��1R�HVWDU�GHVHPSHxDQGR�FDUJR�DOJXQR�GH�HOHFFLyQ�SRSXODU��GH�FRQÀDQ]D�
o designación en los Gobiernos Federal, Estatal Municipal o en la Universidad, 
cuarenta y cinco días antes del registro;

VII. No ser ministro de algún culto religioso o dirigente activo de algún partido 
político;



VIII. Presentar carta compromiso de exclusividad;

IX. Presentar título de licenciatura y cédula profesional, en el caso de las Escuelas 
Preparatorias;

X. Presentar título de licenciatura y grado de maestría o doctorado y las cédulas 
profesionales respectivas, en el caso de las Unidades Académicas de Educación 
Superior;

;,��&RQWDU�FRQ�HO�SHUÀO�SURIHVLRQDO�GHO�R�GH�DOJXQR�GH�ORV�3URJUDPDV�(GXFDWLYRV�
TXH�RIUHFH�OD�8QLGDG�$FDGpPLFD��R�iUHD�DItQ�D�GLFKRV�3URJUDPDV�(GXFDWLYRV��\

XII. Contar con el reconocimiento académico y el aval de al menos cuatro de 
los Consejeros Académicos, o de al menos diez por ciento de los estudiantes, 
o diez por ciento de los profesores de la Unidad Académica correspondiente.

Capítulo VII
De las Elecciones de Autoridades y Órganos de Gobierno

Artículo 90. La elección de Rector y de Directores se llevará a cabo cada cuatro 
años: 

I. El Rector electo tomará protesta y posesión del cargo en sesión solemne del 
+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR��HO�PLVPR�GtD�HQ�TXH�HO�5HFWRU�HQ�IXQFLRQHV�WHUPLQH�VX�
mandato legal. 

,,��(O�'LUHFWRU�HOHFWR��HQWUDUi�HQ�IXQFLRQHV�HO�GtD�HQ�TXH�FRQFOX\D�HO�PDQGDWR�
OHJDO�HO�GLUHFWRU�DQWHULRU�\�GHVSXpV�GH�TXH�HO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�FDOLÀTXH�\�
sancione los resultados electorales y le tome la protesta de Ley. 

De conformidad con la Ley Orgánica, el presente Estatuto, el Reglamento 
Electoral y las convocatorias respectivas. 

Artículo 91. La elección de Consejeros Universitarios y Consejeros Académicos 
Profesores, será de manera simultánea cada cuatro años. 

De conformidad con la Ley Orgánica, el presente Estatuto, el Reglamento 
Electoral y las convocatorias respectivas. 

Artículo 92. La elección de Consejeros Universitarios y Consejeros Académicos 
Estudiantes será de manera simultánea cada dos años. 

De conformidad con la Ley Orgánica, el presente Estatuto, el Reglamento 
Electoral y las convocatorias respectivas. 

Artículo 93. En el proceso electoral de autoridades y órganos de gobierno, 
intervienen, la Comisión Electoral, el Tribunal Universitario y el H. Consejo 
Universitario. 



Artículo 94. En los casos de causa de fuerza mayor o fortuita, así como en 
situaciones de contingencias ambientales o emergencias sanitarias, declarados 
por autoridades competentes del Estado o de autoridades universitarias, el H. 
Consejo Universitario, en obvia y urgente resolución, tendrá la facultad de: 

I. Aplazar el inicio del proceso electoral; o 
II. Suspender el proceso electoral en curso. 

'H�HOHFFLyQ�GH�ODV�$XWRULGDGHV�\�ÐUJDQRV�GH�*RELHUQR�TXH�VH�VHxDODQ�HQ�HO�
presente Capítulo. 

Artículo 95. En el caso de aplazamiento o suspensión de la elección de rector, 
PRWLYDGR�SRU� ODV�UD]RQHV�TXH�VH�VHxDODQ�HQ�HO�$UWtFXOR�DQWHULRU��HO�+��&RQVHMR��
8QLYHUVLWDULR�GHVLJQDUi�XQ�5HFWRU�,QWHULQR�HO�~OWLPR�GtD�HQ�TXH�FRQFOX\H�HO�SHULRGR�
UHFWRUDO�HQ�FXUVR��TXLHQ�GHEHUi� UHLQLFLDU�R� UHDQXGDU�HO�SURFHVR�GH�HOHFFLyQ��
cuando las condiciones lo permitan. 

Artículo 96. Se realizarán elecciones extraordinarias de Rector en los siguientes 
casos: 

I. En ausencia, renuncia, destitución o revocación de su mandato; y 

II. En el caso de empate numérico en las elecciones para Rector, el Pleno 
del H. Consejo Universitario, designará Rector interino y convocará a nuevas 
elecciones en un periodo máximo de tres meses. 

En el caso de las restantes autoridades y órganos de gobierno se aplicará lo 
TXH�HVWDEOHFH�HO�SUHVHQWH�(VWDWXWR�\�HO�5HJODPHQWR�(OHFWRUDO��

Artículo 97. El carácter de la campaña electoral será esencialmente académico.

Capítulo VIII
De la Revocación del Mandato

Artículo 98.�/D�UHYRFDFLyQ�GHO�PDQGDWR�HV�XQ�GHUHFKR�TXH�VH�IXQGDPHQWD�HQ�
el principio de democracia participativa, por medio del cual los miembros de 
la Comunidad Universitaria pueden dar por terminado, de manera anticipada, 
el mandato conferido.

Artículo 99. El período de solicitud de revocación de mandato es a partir de 
cumplirse un año del inicio de la gestión y hasta un año antes de la renovación 
de la nueva autoridad.

Artículo 100.�/DV�FDXVDV�TXH�PRWLYDQ�XQ�SURFHVR�GH�UHYRFDFLyQ�GH�PDQGDWR�
son:

I. No cumplir con sus funciones por ineptitud, apatía o incapacidad física o 
mental;



,,��3RU�UHDOL]DU�DFWRV�TXH�SURGX]FDQ�LQHVWDELOLGDG�ÀQDQFLHUD�JUDYH�HQ�OD�,QVWLWXFLyQ��
y

III. Por cometer actos de corrupción.

Artículo 101.�/DV�DXWRULGDGHV�D�ODV�TXH�VH�SXHGH�UHYRFDU�HO�PDQGDWR�VRQ�

I. Al Rector y a los Directores de Escuelas; y

II. A los Consejeros Universitarios y Consejeros Académicos;

El procedimiento se establecerá en el reglamento respectivo.

Artículo 102.�/RV�DFWRUHV�TXH�SDUWLFLSDQ�HQ�HO�SURFHVR�GH�UHYRFDFLyQ�GH�PDQGDWR�
son: el H. Consejo Universitario, la Comisión Electoral y el Tribunal Universitario.

Título Cuarto
Dirección de la Universidad

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 103. Constituyen la dirección académica de la Universidad:

I. El Consejo Académico de Educación Media Superior; y

II. Los Consejos Académicos de Área de Educación Superior.

Los cuales se integran por académicos designados por sus pares, presididos por 
OD�DXWRULGDG�TXH�VHxDOH�HO�SUHVHQWH�(VWDWXWR�

Artículo 104. La duración del cargo de los integrantes de los Consejos Académicos 
de Dirección será de cuatro años.

Capítulo II
Dirección Académica de Educación Media Superior

Artículo 105. El Consejo Académico de Educación Media Superior es la instancia 
de organización académica y de dirección colegiada intermedia entre las 
Escuelas Preparatorias, la Rectoría y el H. Consejo Universitario, en los términos 
TXH�VHxDOD�OD�/H\�2UJiQLFD��HO�SUHVHQWH�(VWDWXWR�\�GHPiV�UHJODPHQWDFLyQ�

Artículo 106. El Consejo Académico de Educación Media Superior, de acuerdo 
al Artículo 49 de la Ley Orgánica, se integra por:

,��(O�SUHVLGHQWH��TXH�VHUi�GHVLJQDGR�SRU�HO�5HFWRU��\



II. Un representante de cada región y por cada Área de Conocimiento, 
QRPEUDGR�SRU�VXV�SDUHV��FRQ�EDVH�HQ�FULWHULRV�\�SHUÀOHV�DFDGpPLFRV��FRQIRUPH�
las áreas y regiones establecidas en el presente Estatuto.

Su funcionamiento, integración y atribuciones se establecerá en el Reglamento 
del Consejo Académico de Educación Media Superior.

Artículo 107. Para ser representante del personal académico ante el Consejo 
$FDGpPLFR�GH�(GXFDFLyQ�0HGLD�6XSHULRU�VH�UHTXLHUH�

I. Ser personal académico de base, exclusivo y de tiempo completo;

II. Tener una antigüedad mínima de tres años en la Universidad como personal 
académico;

III. Acreditar mínimamente el título de Licenciatura y cédula profesional;

IV. Poseer méritos académicos relevantes;

V. Ser de honorabilidad reconocida y no haber causado daños al patrimonio 
de la Universidad; y

VI. Presentar carta de antecedentes no penales.

Artículo 108. Las atribuciones del Consejo Académico de Educación Media 
Superior se establecen en el Artículo 50 de la Ley Orgánica, además de las 
siguientes:

I. Evaluar los estudios de factibilidad y de pertinencia social respectivos, para la 
creación de nuevas Escuelas Preparatorias;

,,��3URSRQHU�H�LPSOHPHQWDU�DFFLRQHV�TXH�IRUWDOH]FDQ�HO�3URJUDPD�,QVWLWXFLRQDO�
de Atención, Acompañamiento y Seguimiento de los Estudiantes;

III. Promover estrategias de participación de las asociaciones de padres de 
familia en las diversas Escuelas Preparatorias; y

,9��/DV�GHPiV�TXH�VHxDOH�HO�UHJODPHQWR�UHVSHFWLYR�R�HO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�

Artículo 109. El Consejo Académico de Educación Media Superior realizará 
sesiones:

I. Ordinarias, al menos una al inicio y otra al término de cada semestre; y

II. Extraordinarias, a petición del Rector, Director General de Educación Media 
Superior o de al menos cinco de sus integrantes.

Artículo 110. El Consejo Académico de Educación Media Superior tiene las 
siguientes Comisiones:



I. Desarrollo Curricular y Evaluación;

II. Gestión de la Calidad;

III. Desarrollo de Personal Académico; y

IV. Planeación y Presupuesto.

Capítulo III
Dirección Académica de Educación Superior

Artículo 111. De conformidad con el Artículo 46 de la Ley Orgánica, el Consejo 
de Área se integra por:

,��(O�SUHVLGHQWH�TXH�VHUi�GHVLJQDGR�SRU�HO�5HFWRU�

II. Los Coordinadores de cada Programa Educativo de licenciatura y de 
posgrado, perteneciente al área respectiva, nombrados por sus pares en la 
reunión de la Academia del Programa o del Núcleo Académico Básico, con 
EDVH�HQ�FULWHULRV�\�SHUÀOHV�DFDGpPLFRV�

Su funcionamiento, integración y atribuciones se establecerá en el Reglamento 
de los Consejos Académicos de Área del Conocimiento.

Artículo 112. Para ser representante del personal académico ante el Consejo 
GH�ÉUHD�VH�UHTXLHUH�

I. Ser personal académico de base, exclusivo y de tiempo completo;

II. Tener una antigüedad mínima de cinco años en la Universidad, como personal 
académico;

III. Contar con título de licenciatura y grado de maestría, preferentemente 
doctorado y cédulas respectivas;

IV. No ser miembro de un órgano de gobierno de la Universidad;

V. Poseer méritos académicos relevantes;

VI. Ser de honorabilidad reconocida y no haber causado daños al patrimonio 
de la Universidad; y

VII. Presentar carta de antecedentes  no penales.

Artículo 113. Las atribuciones del Consejo de Área se establecen en el Artículo 
47 de la Ley Orgánica, además de las siguientes:

I. Evaluar los estudios de factibilidad y de pertinencia social respectivos, para la 
creación de nuevos Programas Educativos;



,,��3URSRQHU�H�LPSOHPHQWDU�DFFLRQHV�TXH�IRUWDOH]FDQ�HO�3URJUDPD�,QVWLWXFLRQDO�
de Atención, Acompañamiento y Seguimiento de Egresados;

III. Proponer e implementar acciones encaminadas a la movilidad estudiantil;

IV. Establecer procesos coordinados de estudios, con el objeto de enfrentar las 
QXHYDV�H[LJHQFLDV�DFDGpPLFDV�TXH�SODQWHD�HO�0RGHOR�GH�&XUUtFXOR�)OH[LEOH��HO�
VLVWHPD�GH�FUpGLWRV�\�ODV�SROtWLFDV�GH�FHUWLÀFDFLyQ�GH�FRPSHWHQFLDV�

V. Elaborar, evaluar y reformar planes, programas y proyectos institucionales;

VI. Proponer políticas y acciones para la internacionalización de la Universidad; 
y

9,,��/DV�GHPiV�TXH�VHxDOH�HO�UHJODPHQWR�UHVSHFWLYR�

Artículo 114. Los Consejos de Área tendrán la obligación de elaborar planes, 
SURJUDPDV�\�SUR\HFWRV�LQVWLWXFLRQDOHV�SDUD�OD�REWHQFLyQ�GH�UHFXUVRV�ÀQDQFLHURV�
extraordinarios para el área respectiva y la Universidad.

Artículo 115. El Consejo de Área, celebrará:

I. Dos sesiones ordinarias al menos, una al inicio y otra al término de cada 
semestre; y

II. Sesiones extraordinarias a petición del Rector, Director General de Educación 
Superior, Director General de Posgrado e Investigación o de al menos cinco de 
sus integrantes.

$UWtFXOR������3DUD�HO�HVWXGLR�\�GLFWDPHQ�GH�ORV�DVXQWRV�TXH�VH�VRPHWDQ�DO�SOHQR�
del Consejo de Área, contará con las siguientes Comisiones:

I. Planeación y Presupuesto;

II. Programas Educativos de Licenciatura;

III. Posgrado e investigación;

IV. Evaluación y Gestión de la Calidad; y

V. Vinculación e Internacionalización.

Estas Comisiones se integran por al menos tres académicos cada una.

Artículo 117. Los Consejos de Área son instancias colegiadas intermedias entre 
las Unidades Académicas de educación superior, la Rectoría y el H. Consejo 
8QLYHUVLWDULR��HQ�ORV�WpUPLQRV�TXH�VHxDOD�OD�/H\�2UJiQLFD��HO�SUHVHQWH�(VWDWXWR�\�
demás reglamentación.

Artículo 118. El funcionamiento de los Consejos de Área, se establece en el 
Reglamento de los Consejos Académicos de Área del Conocimiento.



Título Quinto
De la Administración de la Universidad

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 119. La administración de la Universidad se integra por:

I. Administración Central conformada por:

a. Unidades Administrativas;

b. Unidades de Apoyo Técnico; y

c. Unidades de Servicio.

II. Administración de las Unidades Académicas.

Artículo 120. La integración, estructura y funcionamiento de la Administración 
Central de la Universidad, de conformidad con la Ley Orgánica y el presente 
Estatuto se establece en el Manual de Organización y Funciones de la Universidad.

Capítulo II
De las Unidades Administrativas, de Apoyo Técnico y de Servicios

Artículo 121. La Unidad Administrativa según su misión y objetivo general 
contempla dos tipos básicos:

I. Dirección General;

II. Coordinación General.

Artículo 122. La Dirección General es la instancia administrativa y de autoridad 
GH�QLYHO�VXSHULRU��FX\D�PLVLyQ�\�REMHWLYR�JHQHUDO�VH�UHODFLRQD�FRQ�SURFHVRV�TXH�
VH�GHVSUHQGHQ�GH�ODV�IXQFLRQHV�DGMHWLYDV�GH�OD�8QLYHUVLGDG�TXH�FRQIRUPDQ�ORV�
pilares del funcionamiento de la Universidad.

Artículo 123. Las Direcciones Generales tienen bajo su responsabilidad 
SURJUDPDV�LQVWLWXFLRQDOHV�TXH�FRQWULEX\HQ�DO�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�YLVLyQ��PHWDV�\�
FRPSURPLVRV�TXH�HVWDEOHFH�HO�3ODQ�GH�'HVDUUROOR�,QVWLWXFLRQDO�

Artículo 124. La Dirección General se integrara según sea el caso en:

I. Direcciones, las cuales tienen bajo su responsabilidad los proyectos 
LQVWLWXFLRQDOHV�TXH�FRQIRUPDQ�ORV�SURJUDPDV�LQVWLWXFLRQDOHV�HVWDEOHFLGRV�HQ�HO�
Plan de Desarrollo Institucional. Estarán bajo la responsabilidad de un Director; y



II. Departamentos, los cuales dependerán de las direcciones, tienen bajo su 
responsabilidad la puesta en marcha, seguimiento y evaluación de los proyectos 
institucionales. Estarán bajo la responsabilidad de un Jefe de Departamento.

Artículo 125. Coordinación General es la instancia administrativa y de autoridad 
de nivel superior, cuya misión y objetivo general según sea el caso, es el de:
I. Coordinar los procesos transversales y programas institucionales; y

II. Generar las condiciones institucionales para el funcionamiento de las Unidades 
Académicas conforme al Modelo de Regionalización de la Universidad.

Artículo 126. La Coordinación General, se integrará según sea el caso, en:

I. Departamentos; y

II. Coordinaciones.

Artículo 127. La denominación, integración y funcionamiento de las Direcciones 
Generales y Coordinaciones Generales, se establecen en el Manual de 
Organización y Funciones de la Universidad, de acuerdo al organigrama 
institucional.

Artículo 128.� /RV� UHTXLVLWRV�TXH�GHEH�FXEULU�HO� 7LWXODU�GH� OD�'LUHFFLyQ�*HQHUDO��
VRQ�ORV�TXH�VH�HVWDEOHFHQ�HQ�HO�$UWtFXOR�����LQFLVR�$�IUDFFLyQ�,��9��9,��9,,��9,,,�\�,;�H�
inciso B, fracción I, de la Ley Orgánica.

Artículo 129. Las Unidades de Servicios, según su objetivo, son de:

,��$SR\R�DO�TXHKDFHU�GH�OD�&RPXQLGDG�8QLYHUVLWDULD�

II. Extensión y Difusión Cultural;

III. Vinculación; y

IV. Asesoría, consulta y elaboración de proyectos y programas para los sectores 
de la sociedad y el gobierno.

Artículo 130. Las instancias de asesoría, consulta y elaboración de proyectos 
y programas para los sectores de la sociedad y el gobierno, se regularán de 
manera particular por el reglamento respectivo.

Artículo 131. Las Unidades de Apoyo Técnico, según su objetivo, coadyuvan al 
TXHKDFHU�GH�

I. La Comunidad Universitaria; y

II. Las Unidades Académicas.

Artículo 132. Su denominación, integración y funcionamiento se establece en 
el Manual de Organización y Funciones de la Universidad. Su ubicación en la 
estructura administrativa se establece en el organigrama institucional.



Capítulo III
De la Planeación, Evaluación y Sistemas Institucionales

Artículo 133. La planeación es el proceso mediante el cual se sistematiza y 
orienta un conjunto de acciones inherentes a la Universidad, para el mejor 
FXPSOLPLHQWR�GH�VXV�REMHWLYRV��ÀQHV�\�IXQFLRQHV�

Artículo 134. El Plan de Desarrollo Institucional, es el instrumento básico del 
proceso de planeación de la Universidad, el cual:

I. Se presenta por el Rector al H. Consejo Universitario para su aprobación; y

II. Su implementación, es responsabilidad de la Administración Central.

Artículo 135. La evaluación es un proceso estratégico para el desarrollo de la 
8QLYHUVLGDG��HQ�FXDQWR�TXH� OH�SHUPLWH�HO� IRUWDOHFHU��FRQVROLGDU�\�DVHJXUDU� VX�
calidad académica.

Artículo 136.� /D� DFUHGLWDFLyQ� \� FHUWLÀFDFLyQ� GH� 3URJUDPDV� $FDGpPLFRV��
LQVWDQFLDV�\�SURFHVRV��HV�OD�IRUPD�HQ�TXH�OD�8QLYHUVLGDG�DVHJXUD�D�OD�VRFLHGDG�
TXH�FXPSOH�FRQ�VXV�ÀQHV�\�IXQFLRQHV��FRQ�FDOLGDG�\�SHUWLQHQFLD�

Artículo 137. El Sistema de Planeación y Evaluación Institucional, es el conjunto 
DUWLFXODGR�GH�UHODFLRQHV�IXQFLRQDOHV�TXH�HVWDEOHFHQ�ODV�8QLGDGHV�$FDGpPLFDV�
y la Administración Central, para el desarrollo integral de la Universidad.

Artículo 138.�3DUD�DVHJXUDU�HO�DSR\R�DO�TXHKDFHU�DFDGpPLFR�GH�OD�8QLYHUVLGDG��
la Administración Central desarrollará los siguientes sistemas institucionales en 
armonía con el Sistema de Planeación y Evaluación Institucional:

I. El Sistema de Información Universitario;

II. El Sistema de Formación y Desarrollo del Personal Académico y Directivo;

III. El Sistema de Administración de los Servicios Escolares;

IV. El Sistema de Gestión de la Calidad;

V. El Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Oferta Educativa; y

9,��/RV�GHPiV��TXH�HVWDEOH]FD�HO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�

Artículo 139. El funcionamiento, integración e instancia responsable de la 
administración central de los sistemas institucionales, se establecen en los 
UHJODPHQWRV�TXH�UHJXODQ�ORV�SURFHVRV�TXH�ORV�RULJLQDQ�



Título Sexto
'H�ORV�ÐUJDQRV�GH�&RQWURO��-XULVGLFFLyQ�\�$ÀQHV

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 140. La Contraloría General, tiene funciones de control.

Artículo 141. La Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios y el Tribunal 
Universitario, tienen funciones de jurisdicción.

Artículo 142.�/DV�LQVWDQFLDV�DÀQHV�D�ORV�yUJDQRV�GH�FRQWURO�\�MXULVGLFFLyQ��VRQ�

I. Abogado General;

II. Tesorería General; y

III. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información.

Capítulo II
De la Contraloría General

Artículo 143. De conformidad con lo estipulado por la Ley Orgánica, se constituye 
un órgano dependiente del H. Consejo Universitario, denominado Contraloría 
General.

Artículo 144. Estará al frente de la Contraloría General, como Órgano Interno de 
&RQWURO��XQ�7LWXODU�TXLHQ�VHUi�GHVLJQDGR�SRU�HO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR��PHGLDQWH�
convocatoria emitida por el H. Consejo Universitario, la cual contendrá entre 
RWURV�UHTXLVLWRV�� ODV�HWDSDV�GHO�SURFHGLPLHQWR��IHFKDV��SOD]RV�\�GRFXPHQWRV�D�
presentar. 

Artículo 145. La duración en el cargo de Contralor General será de cuatro años.

Artículo 146.�3DUD�VHU�&RQWUDORU�*HQHUDO�GH�OD�8QLYHUVLGDG��VH�UHTXLHUH�

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. Ser mayor de treinta y menor de setenta años;

III. Poseer méritos académicos relevantes;

IV. Contar con reconocida trayectoria profesional en el área afín a la función, 
con tres años de experiencia como mínimo;

V. Poseer título de licenciatura y grado de maestría o de doctorado debidamente 
legalizados, en una área afín a la función;



VI. No estar desempeñando cargo alguno de elección popular o de designación 
en los gobiernos federal, estatal o municipal;

VII. Ser de honorabilidad reconocida y no haber causado daños al patrimonio 
de la Universidad;

VIII. No ser ministro de algún culto religioso o dirigente activo de algún partido 
político; y

IX. Presentar carta de antecedentes  no penales.

Artículo 147. Las facultades de la Contraloría General son las establecidas en el 
Artículo 52 de la Ley Orgánica, además de las siguientes:

I. Proponer y en su caso, establecer las bases, criterios y lineamientos generales, 
para la práctica de auditoría interna, en todos los ámbitos de la Universidad;

,,�� &RDG\XYDU� FXDQGR� VHD� UHTXHULGR� SRU� HO� +�� &RQVHMR� 8QLYHUVLWDULR�� HQ� ORV�
proyectos de normas de contabilidad y de control, en materia de programación, 
SUHVXSXHVWR�\�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�KXPDQRV��PDWHULDOHV�\�ÀQDQFLHURV�

III. Informar oportunamente al H. Consejo Universitario, el resultado de las 
DXGLWRUtDV�DGPLQLVWUDWLYDV��DFDGpPLFDV�\�ÀQDQFLHUDV��SUDFWLFDGDV�D�ODV�HQWLGDGHV�
universitarias;

IV. Proponer al H. Consejo Universitario el formato de declaración patrimonial 
anual de funcionarios universitarios;

V. Vigilar el cumplimiento de las responsabilidades y obligaciones de los servidores 
universitarios, incluida la declaración patrimonial anual de los mismos;

9,��9HULÀFDU�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�GLVSRVLFLRQHV�UHJODPHQWDULDV�\�DGPLQLVWUDWLYDV�
en materia de planeación y administración presupuestal y patrimonial;

9,,�� 3DUWLFLSDU�HQ� OD�HQWUHJD�UHFHSFLyQ��GHO�HVWDGR�TXH�JXDUGH�HO�SDWULPRQLR�
universitario, de parte del Rector y su administración, Directores de Unidades y 
Dependencias Universitarias; y

9,,,�� /DV� GHPiV� TXH� OH� FRQÀHUD� OD� /HJLVODFLyQ� 8QLYHUVLWDULD� \� HO� UHJODPHQWR�
respectivo.

Artículo 148. La instancia de coordinación entre el H. Consejo Universitario y la 
Contraloría General, es la Comisión Financiera y de Patrimonio Universitario del 
máximo órgano de gobierno de la Universidad.

Artículo 149. La Contraloría General, tiene capacidad jurídica para practicar 
DXGLWRUtDV� DGPLQLVWUDWLYDV�� DFDGpPLFDV�� ÀQDQFLHUDV� \� GH� GHVHPSHxR� D� ODV�
diversas entidades universitarias, de conformidad a los programas de trabajo y 
con base en la Legislación Universitaria.



Artículo 150. Negarse a cumplir las recomendaciones emitidas o a informar 
ORV� UHTXHULPLHQWRV� GH� OD�&RQWUDORUtD�*HQHUDO�� VHUi� FDXVD� GH� UHVSRQVDELOLGDG�
y sanción para las Autoridades y Servidores Universitarios, de acuerdo a la 
Legislación Universitaria.

Capítulo III
De la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios

Artículo 151. La Defensoría se constituye como un órgano independiente 
responsable de:

I. La promoción, protección y defensa de los derechos humanos y universitarios 
de los miembros de la Comunidad Universitaria; y

II. Conocer de las violaciones de los derechos humanos y universitarios de los 
funcionarios, académicos, trabajadores y estudiantes por actos u omisiones 
cometidos en su perjuicio, y emitir las recomendaciones respectivas.

Artículo 152. El titular será denominado: Defensor de los Derechos Humanos y 
Universitarios, designado por el H. Consejo Universitario.

Artículo 153. La duración en el cargo de Defensor de los Derechos Humanos y 
Universitarios será de cuatro años.

Artículo 154. Para ser titular de la Defensoría de los Derechos Humanos y 
8QLYHUVLWDULRV�VH�UHTXLHUH�

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. Ser mayor de treinta y menor de setenta años;

III. Poseer méritos académicos relevantes;

IV. Contar con reconocida trayectoria profesional, en el ámbito de los derechos 
humanos, con tres años de experiencia como mínimo;

V. Presentar título de licenciatura y grado de maestría o doctorado y cédulas 
respectivas en el área del derecho;

VI. No estar desempeñando cargo alguno de elección popular o de designación 
en los gobiernos federal, estatal o municipal;

VII. Ser de honorabilidad reconocida y no haber causado daños al patrimonio 
de la Universidad;

VIII. No ser ministro de algún culto religioso o dirigente activo de algún partido 
político; y

IX. Presentar carta de antecedentes  no penales;



Artículo 155. Las autoridades universitarias sujetas de recomendación, deberán 
cumplirla y en caso de negarse, fundamentar por escrito las razones.

Artículo 156. Las facultades del Defensor de los Derechos Humanos y Universitarios 
se establecen en el Artículo 54 de la Ley Orgánica y las siguientes:

,��5HFLELU�\�GDU�WUiPLWH�D�ODV�TXHMDV�SUHVHQWDGDV�SRU�ORV�HVWXGLDQWHV�\�WUDEDMDGRUHV�
universitarios;

,,��7XUQDU�ORV�FDVRV�TXH�QR�VHDQ�GH�VX�FRPSHWHQFLD�DO�7ULEXQDO�8QLYHUVLWDULR�

III. Proponer al H. Consejo Universitario, acciones para prevenir las violaciones a 
los derechos humanos y universitarios;

IV. Gestionar convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas, 
promotoras de los derechos humanos y universitarios;

V. Promover la cultura de defensa de los derechos humanos y universitarios;

9,��5HDOL]DU�DQWH�ORV�yUJDQRV�FRPSHWHQWHV�SURSXHVWDV�GH�UHVROXFLyQ�GH�DTXHOORV�
DVXQWRV�VXMHWRV�D�VX�FRQRFLPLHQWR�\�RIUHFHU�IyUPXODV�GH�FRQFLOLDFLyQ�TXH�IDFLOLWHQ�
XQD�UHVROXFLyQ�UiSLGD�\�HÀFD]��\

9,,��/DV�GHPiV�TXH�HVWDEOH]FD�HO�UHJODPHQWR�UHVSHFWLYR�

Artículo 157.� /D� 'HIHQVRUtD� FRQRFHUi�� D� SHWLFLyQ� GH� SDUWH�� GH� ODV� TXHMDV��
denuncias e inconformidades presentadas por estudiantes y trabajadores de 
OD�8QLYHUVLGDG��(VFXFKDUi�D�ODV�SDUWHV�HQ�FRQÁLFWR��EXVFDQGR�OD�FRQFLOLDFLyQ��H�
LQWHUYHQGUi�GH�RÀFLR��FXDQGR�OD�YLRODFLyQ�GH�ORV�GHUHFKRV�VHD�PDQLÀHVWD�\�GH�
amplio conocimiento público.

Capítulo IV
Del Tribunal Universitario

Artículo 158. El Tribunal Universitario es una instancia colegiada, dependiente del 
+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR��TXH�WLHQH�FRPR�ÀQ�KDFHU�YDOHU�HO�UHVSHWR�D�OD�/HJLVODFLyQ�
Universitaria, a través de los principios de: legalidad, certeza, igualdad, justicia, 
LPSDUFLDOLGDG�� HTXLGDG� \� WUDQVSDUHQFLD�� (V� OD� DXWRULGDG� UHVSRQVDEOH� GH� OD�
interpretación de la Legislación Universitaria, proponiendo sanciones y medidas 
GLVFLSOLQDULDV�SRU�OD�YLRODFLyQ�GH�OD�PLVPD��6XV�UHVROXFLRQHV�VHUiQ�FDOLÀFDGDV�SRU�
el H. Consejo Universitario de conformidad con el Artículo 34, fracción IX, de la 
Ley Orgánica.

Artículo 159. El Tribunal Universitario estará integrado conforme a lo establecido 
en el Artículo 56 de la Ley Orgánica. El Presidente será designado por el H. 
Consejo Universitario.



Artículo 160.�3DUD�VHU�LQWHJUDQWH�GHO�7ULEXQDO�8QLYHUVLWDULR��VH�UHTXLHUH�
I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. Ser mayor de treinta y menor de setenta años;

III. Poseer méritos académicos relevantes;

IV. Contar con reconocida trayectoria profesional en el ámbito del derecho, 
con tres años de experiencia como mínimo;

V. Presentar título de licenciatura y cédula profesional, en el área del Derecho, 
preferentemente con Posgrado;

VI. No estar desempeñando cargo alguno de elección popular o de designación 
en los gobiernos federal, estatal o municipal.

VII. Ser de honorabilidad reconocida y no haber causado daños al patrimonio 
de la Universidad;

VIII. No ser ministro de algún culto religioso o dirigente activo de algún partido 
político;

IX. Presentar carta de antecedentes  no penales;

Artículo 161. La duración en el cargo de los integrantes del Tribunal Universitario 
será de cuatro años.

Artículo 162. Las atribuciones del Tribunal Universitario se establecen en el Artículo 
55 de la Ley Orgánica, y las siguientes:

I. Poner en conocimiento al H. Consejo Universitario, sus resoluciones, para 
proceder conforme a la Legislación Universitaria.

,,��$FWXDU�GH�RÀFLR�R�D�LQVWDQFLD�GH�SDUWH��HQ�UHODFLyQ�D�ODV�TXHMDV�\�REVHUYDFLRQHV�
IRUPXODGDV�SRU�FXDOTXLHU�LQWHJUDQWH�GH�OD�&RPXQLGDG�8QLYHUVLWDULD�

III. Conocer de los actos u omisiones violatorios de la normatividad universitaria 
por parte de funcionarios o autoridades de la Administración Central o de las 
Unidades Académicas o Administrativas;

IV. Informar al pleno del H. Consejo Universitario cuando un funcionario, autoridad 
R�WLWXODU�GH�FXDOTXLHU�GHSHQGHQFLD�XQLYHUVLWDULD�VH�QLHJXH�DO�FXPSOLPLHQWR�GH�
una resolución del Tribunal;

9�� &RQFLOLDU� ORV� LQWHUHVHV� HQ� FRQÁLFWR� HQWUH� ODV� SDUWHV�� SDUD� FRDG\XYDU� D� OD�
inmediata solución de las controversias, cuando la naturaleza de las mismas lo 
permita;

VI. Solicitar a las dependencias académicas y administrativas de la Universidad, el 
acceso a la información necesaria para el esclarecimiento de las controversias;



VII. Actuar con absoluta autonomía e independencia con relación a los acuerdos 
\�UHVROXFLRQHV�TXH�IRUPXOH�

VIII. Fomentar la cultura de la legalidad y el respeto de la Legislación Universitaria; 
y

,;��/DV�GHPiV�TXH�VHxDOH�HO�UHJODPHQWR�UHVSHFWLYR�

Artículo 163. La organización del Tribunal Universitario para su adecuado 
funcionamiento, así como la forma del procedimiento para conocer y resolver 
VREUH�ODV�FXHVWLRQHV�TXH�OH�VHDQ�SODQWHDGDV��VHUi�SUHYLVWR�SRU�VX�UHJODPHQWR�

Capítulo V
De la Tesorería  General

Artículo 164. La Tesorería General, es responsable de recaudar, custodiar y 
GLVWULEXLU� ORV� UHFXUVRV� ÀQDQFLHURV�GH� OD�8QLYHUVLGDG��FRQIRUPH� OR�HVWDEOH]FD�HO�
H. Consejo Universitario en el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos 
aprobados.

Artículo 165. El Titular de esta dependencia universitaria, es el Tesorero General, 
IXQFLRQDULR�GHVLJQDGR�SRU�HO�5HFWRU�\�UDWLÀFDGR�SRU�HO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�

Artículo 166.�3DUD�VHU�7HVRUHUR�*HQHUDO�GH�OD�8QLYHUVLGDG�VH�UHTXLHUH�
I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. Ser mayor de treinta y menor de setenta años;

III. Ser académico de base y exclusivo en la Universidad, con méritos profesionales 
con cinco años mínimos de antigüedad;

IV. Poseer méritos académicos relevantes;

V. Contar con reconocida trayectoria profesional en el área afín a la función, 
con tres años de experiencia como mínimo;

VI. Poseer título de licenciatura y grado de maestría o de doctorado debidamente 
legalizados en una área afín a la función;

VII. No estar desempeñando cargo alguno de elección popular o de designación 
en los gobiernos federal, estatal o municipal;

VIII. Ser de honorabilidad reconocida y no haber causado daños al patrimonio 
de la Universidad;

IX. No ser ministro de algún culto religioso o dirigente activo de algún partido 
político; y

X. Presentar carta de antecedentes no penales.



Artículo 167. La Tesorería General tiene las siguientes atribuciones:

,��'LULJLU�ORV�SURFHVRV�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�ÀQDQFLHURV��DGTXLVLFLRQHV��
arrendamientos y servicios, conforme al Presupuesto de Ingresos y Egresos 
aprobado por el H. Consejo Universitario;

II. Dirigir y coordinar los procesos de control y seguimiento de los recursos 
ÀQDQFLHURV��FRQ�DSHJR�D�OD�QRUPDWLYLGDG�LQWHUQD�\�H[WHUQD�YLJHQWH�

III. Dirigir y coordinar los procesos de gestión de los recursos aprobados por el 
*RELHUQR�)HGHUDO��(VWDWDO�\�GH�RWUDV�IXHQWHV�GH�ÀQDQFLDPLHQWR��SDUD�TXH�VHDQ�
ejercidos en los diferentes programas de la Universidad;

,9��'LULJLU�\�FRRUGLQDU� OD� IRUPXODFLyQ�\�GLVHxR�GH� ODV�SROtWLFDV�TXH��HQ�PDWHULD�
GH� UHFXUVRV� ÀQDQFLHURV� VH� UHTXLHUDQ� GH� DFXHUGR� FRQ� HO� 3ODQ� GH� 'HVDUUROOR�
Institucional;

9��'LULJLU� \�FRRUGLQDU� OD� OLEHUDFLyQ�GH� ORV� UHFXUVRV� ÀQDQFLHURV�DVLJQDGRV�HQ�HO�
Presupuesto de Egresos aprobado por el H. Consejo Universitario, así como la de 
DTXHOORV�SUR\HFWRV�HVSHFLDOHV�

VI. Dirigir y ministrar los techos presupuestales asignados a los programas y/o 
SUR\HFWRV� TXH� GHVDUUROODQ� ODV� 8QLGDGHV� $FDGpPLFDV� \� $GPLQLVWUDWLYDV� GH� OD�
Universidad;

VII. Dirigir y coordinar los procesos de elaboración e integración de la información 
ÀQDQFLHUD��FRQIRUPH�D�OD�QRUPDWLYLGDG�LQWHUQD�\�H[WHUQD�DSOLFDEOH�

VIII. Proporcionar información al H. Consejo Universitario y a la Contraloría 
*HQHUDO�GH�OD�8QLYHUVLGDG��FXDQGR�VHD�UHTXHULGD��\

,;��/DV�GHPiV�TXH�HVWDEOH]FD�VX�UHJODPHQWR�UHVSHFWLYR�

Artículo 168. Para el estudio, planeación, ejercicio de las atribuciones y despacho 
de los asuntos de su competencia, la Tesorería General se auxiliará y contará 
con las siguientes áreas administrativas:

I. Contabilidad;

II. Ingresos;

III. Egresos;

IV. Caja;

V. Patrimonio;

VI. Gestión y rendición de cuentas; y

9,,��/DV�TXH�HO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�FRQVLGHUH�QHFHVDULDV�



Artículo 169. La Comisión Financiera y de Patrimonio del H. Consejo Universitario, 
es la instancia de coordinación entre la Tesorería General y el máximo órgano 
de gobierno.

Artículo 170. Impedir el buen funcionamiento de la Tesorería General, negarse 
a cumplir con las recomendaciones emitidas o negarse a informar de los 
UHTXHULPLHQWRV� VROLFLWDGRV�� VHUi� FDXVD�GH� UHVSRQVDELOLGDG� \� VDQFLyQ�SDUD� ODV�
$XWRULGDGHV� 8QLYHUVLWDULDV� TXH� LQFXUUDQ� HQ� HOOR�� GH� DFXHUGR� D� OD� /HJLVODFLyQ�
Universitaria.

Capítulo VI
Del Abogado General

Artículo 171. El Rector podrá designar y remover al Abogado General.

Artículo 172.�3DUD�VHU�$ERJDGR�*HQHUDO�GH�OD�8QLYHUVLGDG��VH�UHTXLHUH�
I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. Ser mayor de treinta y menor de setenta años;

III. Ser académico de base y exclusivo en la Universidad con méritos profesionales, 
y con cinco años mínimo de antigüedad;

IV. Poseer méritos académicos relevantes;

V. Contar con reconocida trayectoria profesional en el ámbito del derecho, 
con cinco años de experiencia como mínimo.

VI. Presentar título de licenciatura, grado de maestría o doctorado con sus 
respectivas cédulas profesionales en el área del derecho;

VII. No estar desempeñando cargo alguno de elección popular o de designación 
en los gobiernos federal, estatal o municipal;

VIII. Ser de honorabilidad reconocida, no haber causado daños al patrimonio 
de la Universidad;

IX. No ser ministro de algún culto religioso o dirigente activo de algún partido 
político; y

X. Presentar carta de antecedentes no penales.

Artículo 173. El Abogado General tiene las siguientes facultades:

,��(V�HO�DSRGHUDGR�OHJDO�\�UHSUHVHQWDQWH�GH�OD�8QLYHUVLGDG��HQ�ORV�DVXQWRV�TXH�OH�
delegue el Rector en el orden judicial y laboral;

II. Asesorar legalmente a las diversas Unidades Académicas, Administrativas, de 
Apoyo y de Servicios de la Universidad;



III. Elaborar convenios de colaboración e intercambio académico con 
Instituciones Públicas de Educación Media Superior, Superior, Centros, Institutos 
públicos y privados de nivel estatal, nacional e internacional;

IV. Llevar a cabo la regularización de las propiedades de la Universidad;

V. Apoyar a los académicos e investigadores de la Universidad ante las 
autoridades competentes para registrar legalmente patentes, marcas, obras 
literarias, artísticas y software;

VI. Emitir opiniones e interpretaciones técnico jurídicas de las normas Universitarias 
\�GH�OR�TXH�SUHYHD�OD�/HJLVODFLyQ�0H[LFDQD��HQ�WRGRV�ORV�FDVRV�TXH�ODV�DXWRULGDGHV�
Universitarias le soliciten o se lo encomienden;

VII. Dar seguimiento y actualización a la Legislación Universitaria; y

VIII. Asesorar legalmente a los integrantes de la Comunidad Universitaria.

Artículo 174. Para el estudio, planeación, ejercicio de las atribuciones y despacho 
de los asuntos de su competencia, el Abogado General se auxiliará y contará 
con las siguientes áreas administrativas:

I. Unidad Legislativa;

II. Coordinación de Asuntos Jurídicos; y

,,,��/DV�TXH�HO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�FRQVLGHUH�QHFHVDULDV�

Artículo 175. La Comisión de Legislación del H. Consejo Universitario, constituye 
la instancia de coordinación del Abogado General.

Capítulo VII
De la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información

Artículo 176. La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información es un órgano 
dependiente de la Rectoría.

Artículo 177. La Unidad de Transparencia en coordinación con el Comité de 
7UDQVSDUHQFLD�� JDUDQWL]DUi� TXH� WRGD� SHUVRQD� SXHGD� DFFHGHU� \� REWHQHU�
LQIRUPDFLyQ�SURQWD�\�H[SHGLWD�VREUH� ODV�GLYHUVDV�DFWLYLGDGHV�TXH�VH�JHQHUDQ�
en la Universidad, relativas a docencia, investigación, difusión y extensión de la 
cultura, así como del manejo de los recursos públicos otorgados.

Artículo 178. El Director de la Unidad de Transparencia será designado por el 
Rector, durará en su cargo cuatro años y presidirá el Comité de Transparencia.

Artículo 179. Para ser Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
,QIRUPDFLyQ�GH�OD�8QLYHUVLGDG��VH�UHTXLHUH�



I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. Ser mayor de treinta y menor de setenta años;

III. Ser académico de base y exclusivo en la Universidad con méritos profesionales 
con tres años mínimos de antigüedad;

IV. Poseer méritos académicos relevantes;

V. Contar con reconocida trayectoria profesional, con tres años de experiencia 
como mínimo;

VI. Presentar título de licenciatura y grado de maestría, con sus respectivas 
cédulas profesionales;

VII. No estar desempeñando cargo alguno de elección popular o de designación 
en los gobiernos federal, estatal o municipal;

VIII. Ser de honorabilidad reconocida, no haber causado daños al patrimonio 
de la Universidad;

IX. No ser ministro de algún culto religioso o dirigente activo de algún partido 
político; y

X. Presentar carta de antecedentes no penales.

Artículo 180. Las facultades y obligaciones del Titular de la Unidad de Transparencia 
y Acceso a la Información se establecen en su reglamento respectivo.

Artículo 181. Impedir el buen funcionamiento de la Unidad de Transparencia 
y Acceso a la Información, negarse a cumplir con las recomendaciones 
HPLWLGDV�R�QHJDUVH�D�LQIRUPDU�GH�ORV�UHTXHULPLHQWRV�VROLFLWDGRV��VHUi�FDXVD�GH�
UHVSRQVDELOLGDG�\� VDQFLyQ�SDUD� ODV�$XWRULGDGHV�8QLYHUVLWDULDV�TXH� LQFXUUDQ�HQ�
ello, de acuerdo a la Legislación Universitaria.

Título Séptimo
De los Órganos de Vinculación y Apoyo Institucional

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 182. Constituyen las instancias de vinculación y apoyo de la Universidad:

I. El Patronato; y

II. La Fundación UAGro.



Artículo 183. El Patronato y la Fundación deben contar con actas constitutivas y 
estatutos respectivos, debidamente protocolizados, previo aval del H. Consejo 
Universitario.

Artículo 184. La Universidad por acuerdo del H. Consejo Universitario, podrá 
solicitar la disolución del Patronato o de la Fundación cuando:

,��1R�FXPSOD�FRQ�HO�ÀQ�SDUD�HO�TXH�IXH�FUHDGR�R�FXDQGR�UHDOLFH�DFWLYLGDGHV�
distintas al objeto de su creación;

II. No cumpla con los lineamientos establecidos por la Universidad; y

,,,�� /RV� UHFXUVRV� HFRQyPLFRV� \� PDWHULDOHV� TXH� REWHQJD� QR� VH� GHVWLQHQ� D� OD�
Universidad.

Artículo 185. La estructura y funcionamiento de estas instancias se establecen 
en sus estatutos y reglamentos respectivos.

Capítulo II
Del Patronato

Artículo 186.� (O� 3DWURQDWR�� HV� XQD� LQVWDQFLD� FROHJLDGD� TXH�� DGHPiV� GH� OR�
establecido en el Artículo 58 de la Ley Orgánica, tiene como objetivos:

,��(VWDEOHFHU�UHODFLRQHV�\�JHVWLRQDU�FRQYHQLRV�FRQ�SHUVRQDV�ItVLFDV�\�PRUDOHV�TXH�
FRDG\XYHQ�DO�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�ÀQHV�GH�OD�8QLYHUVLGDG�

II. Establecer los mecanismos de coordinación y comunicación con las 
dependencias universitarias e instancias externas necesarias para el desempeño 
de sus funciones;

,,,��5HSUHVHQWDU�D�OD�8QLYHUVLGDG�HQ�HYHQWRV�LQVWLWXFLRQDOHV�TXH�FRUUHVSRQGDQ�DO�
3DWURQDWR�\�ORV�TXH�GHVLJQH�HO�5HFWRU�

,9�� (QWUHJDU� LQIRUPH� VHPHVWUDO� GH� DFWLYLGDGHV� \� ÀQDQFLHUR� DO� +�� &RQVHMR�
Universitario;

V. Informar a la Tesorería y a la Contraloría General de la Universidad sobre las 
FXHQWDV�EDQFDULDV�HQ�GRQGH�GHSRVLWHQ�ORV�UHFXUVRV�TXH�UHFDED��DVt�FRPR�ORV�
estados de cuenta; y

VI. En caso de donaciones materiales, formalizar dicho trámite con la Universidad, 
a través del titular de la dependencia respectiva.

Artículo 187��(O�3DWURQDWR�VH�LQWHJUDUi�GH�DFXHUGR�D�OR�TXH�HVWDEOHFH�HO�$UWtFXOR�
59 de la Ley Orgánica. Sus atribuciones y funcionamiento se establecen en el 
reglamento respectivo.



Capítulo III
De la Fundación UAGro

Artículo 188.�/D�)XQGDFLyQ�8$*UR��HV�XQD�LQVWDQFLD�FROHJLDGD�TXH�WLHQH�HQWUH�
otros objetivos:

I. Gestionar apoyos económicos y/o materiales para los estudiantes de la 
Universidad; y

II. Ser vínculo de la Universidad con sus egresados.

Artículo 189. La Fundación UAGro se integrará de la siguiente manera:

,��(O�5HFWRU��TXH�SRGUi�GHOHJDU�VX�UHSUHVHQWDFLyQ�

II. Tres egresados de la Universidad; y

III. Tres representantes de la sociedad.

(O� FDUJR�GH� LQWHJUDQWH�GH� OD� IXQGDFLyQ� VHUi� KRQRUtÀFR� \� GHVHPSHxDGR�SRU�
personas con solvencia moral, reconocimiento profesional y social.

Artículo 190. La estructura y las funciones de la Fundación UAGro se establecen 
en el reglamento respectivo.

Título Octavo
De la Rendición de Cuentas, Fiscalización y Transparencia

Capítulo I
De la Rendición de Cuentas

Artículo 191. La rendición de cuentas es un proceso institucional, normado, 
basado en el acceso a la información, evaluaciones, controles, indicadores y 
DXGLWRUtDV��DUWLFXODGRV�HQWUH�Vt��D�XQ�VLVWHPD�GH�UHVSRQVDELOLGDGHV�TXH�LQFOX\H�
sanciones.

Artículo 192. La Universidad de manera periódica y sistemática informará, 
H[SOLFDUi�\�MXVWLÀFDUi�DQWH�OD�VRFLHGDG�\�VX�&RPXQLGDG�8QLYHUVLWDULD��ORV�UHVXOWDGRV�
obtenidos en el ejercicio de sus funciones y facultades; los objetivos alcanzados 
HQ�ORV�GLIHUHQWHV�SURJUDPDV��OD�HÀFDFLD�\�HÀFLHQFLD�DOFDQ]DGD�HQ�HO�GHVDUUROOR�
de sus funciones. Para ello:

I. El Rector y los Directores de Unidades Académicas rendirán su informe anual 
ante los correspondientes órganos de gobierno colegiados y sus respectivas 
comunidades en el período comprendido entre el mes de abril y junio;



II. El Tesorero General rendirá informe mensualmente al Rector, y al H. Consejo 
Universitario, cuando éste lo solicite;

,,,��/RV�IXQFLRQDULRV�TXH�SUHVLGHQ�ORV�yUJDQRV�DFDGpPLFRV�FROHJLDGRV�UHQGLUiQ�HQ�
el mes de julio su informe anual a los órganos académicos colegiados superiores 
y en su caso, al órgano de gobierno colegiado inmediato superior;

IV. Los funcionarios de la Administración Central rendirán informes anuales a sus 
superiores;

V. Los responsables de programas y proyectos académicos; y

VI. Los órganos de gobierno colegiados, harán las evaluaciones y 
UHFRPHQGDFLRQHV�QHFHVDULDV�D�ODV�DXWRULGDGHV�XQLSHUVRQDOHV��SDUD�TXH�WRPHQ�
ODV�PHGLGDV�TXH�PHMRUHQ�VX�GHVHPSHxR��R�FRUULMDQ�HUURUHV��FRQ�HO�ÀQ�GH�DOFDQ]DU�
ORV�REMHWLYRV�TXH�WLHQH�DVLJQDGD�OD�,QVWLWXFLyQ�

Artículo 193. Las Unidades Académicas, los Programas Educativos, y las 
Unidades Administrativas y de Servicios se sujetarán a evaluación de los órganos 
evaluadores y acreditadores reconocidos a nivel nacional o internacional con 
el propósito de obtener o mantener el reconocimiento de calidad.

Capítulo II
De la Fiscalización

Artículo 194. La Fiscalización constituye un mecanismo vinculado con el 
mejoramiento de los procesos y la aplicación oportuna de las observaciones 
D� OD�FXHQWD�S~EOLFD��TXH� WLHQH�FRPR�ÀQ� LQLFLDU�\� WHUPLQDU� ORV�SURFHGLPLHQWRV�
de ingresos y egresos, a través de las auditorías internas y externas, para 
transparentar la aplicación de los recursos públicos en la Universidad.

Artículo 195.�/D�ÀVFDOL]DFLyQ�FRPSUHQGH�ORV�UXEURV�UHODFLRQDGRV�FRQ�

I. El presupuesto;

II. Los recursos extraordinarios; y

,,,��/RV�ELHQHV��WDQJLEOHV�H�LQWDQJLEOHV��TXH�FRQIRUPDQ�HO�SDWULPRQLR�

Artículo 196. Las auditorías internas y externas se practicarán entre los meses de 
enero a marzo de cada año, previa aprobación del H. Consejo Universitario.

Artículo 197. La Comisión Financiera y de Patrimonio Universitario del H. Consejo 
Universitario, tomará las medidas pertinentes para la realización de las auditorías 
internas y externas anuales. El resultado de la auditoría externa se dará a conocer 
al pleno del máximo órgano de gobierno, tal como lo establece el Artículo 64, 
fracción II de la Ley Orgánica.



Artículo 198. Las autoridades unipersonales y los órganos de gobierno colegiados, 
incorporarán los resultados de las auditorías como un insumo para la toma de 
decisiones en las áreas de oportunidad.

Capítulo III
De la Transparencia

Artículo 199. La transparencia y el acceso a la información es un instrumento del 
sistema global de rendición de cuentas y se entiende como la acción de abrir 
la información de la Universidad al escrutinio público; es la práctica de colocar 
OD� LQIRUPDFLyQ�GH�PDQHUD�S~EOLFD�SDUD�TXH�ORV� LQWHUHVDGRV�SXHGDQ�UHYLVDUOD��
analizarla y, en su caso, usarla como mecanismo para sancionar en caso de 
TXH�KD\D�DQRPDOtDV�HQ�VX�LQWHULRU�

Artículo 200. La transparencia y el acceso a la información pública en la 
Universidad, observa las obligaciones establecidas en la Ley General de 
7UDQVSDUHQFLD�\�$FFHVR�D�OD�,QIRUPDFLyQ�3~EOLFD�)HGHUDO�\�(VWDWDO�TXH�EXVFDQ�
REYLDU�OD�SUHVHQWDFLyQ�GH�VROLFLWXGHV�GH�LQIRUPDFLyQ�\�TXH�SRQHQ�D�GLVSRVLFLyQ�
GH�FXDOTXLHU�SHUVRQD�OD�LQIRUPDFLyQ�TXH�H[SOLTXH�HQ�IRUPD�LQPHGLDWD�TXp�HV�\�
TXp�KDFH�OD�8QLYHUVLGDG�

Artículo 201. La Universidad en cumplimiento con las disposiciones legales 
federales y estatales, contará con una Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información y un Comité de Transparencia como responsable de las atribuciones 
de esta Unidad. Su integración, atribuciones y funciones se establecen en su 
reglamento respectivo.

Título Noveno
De las Responsabilidades y Sanciones

Capítulo Único
De las Responsabilidades y Sanciones

Artículo 202.Los integrantes de la Comunidad Universitaria, se sujetan a las 
responsabilidades y sanciones establecidas en la Legislación Universitaria.

Artículo 203. Los integrantes de la Comunidad Universitaria, incurren en 
responsabilidades por acción u omisión, en las siguientes conductas:

,��5HDOL]DU�DFWLYLGDGHV�TXH�DWHQWHQ�FRQWUD�ORV�SULQFLSLRV�EiVLFRV�GH�OD�8QLYHUVLGDG�

,,��/D�XWLOL]DFLyQ�GHO�SDWULPRQLR�GH�OD�8QLYHUVLGDG�SDUD�ÀQHV�SHUVRQDOHV�R�KDFHU�
XVR�GLVWLQWR�SDUD�OR�TXH�HVWp�GHVWLQDGR�



III. Destruir o causar daños al patrimonio de la Universidad;

IV. Cometer actos de corrupción u omisiones contrarios a la moral y a la ética 
profesional;

V. Introducir, consumir o distribuir bebidas alcohólicas, así como estupefacientes, 
psicotrópicos o sustancias similares dentro de las instalaciones universitarias. Con 
la salvedad de estupefacientes por prescripción médica;

9,��$OWHUDU�� IDOVLÀFDU�R�PRGLÀFDU�GRFXPHQWRV�RÀFLDOHV�� FRPR� VRQ��HQWUH�RWURV��
FRQVWDQFLDV��FXDGURV�GH�FDOLÀFDFLRQHV��FHUWLÀFDGRV��WtWXORV��JUDGRV�DFDGpPLFRV��
programas de estudio, reglamentos;

9,,�� ,QÁXLU�HQ� OD�VHOHFFLyQ�GH�ELHQHV�R�VHUYLFLRV�SDUD� OD�8QLYHUVLGDG��EXVFDQGR�
EHQHÀFLR�SHUVRQDO�

VIII. Entregar documentación apócrifa a la Universidad;

IX. Incitar o participar en actos violentos y hostigar por razones políticas, 
LGHROyJLFDV�R�SHUVRQDOHV��D�FXDOTXLHU�PLHPEUR�GH�OD�&RPXQLGDG�8QLYHUVLWDULD�

;��3RUWDU�DUPDV�GH�FXDOTXLHU�WLSR��GHQWUR�GH�ODV�LQVWDODFLRQHV�GH�OD�8QLYHUVLGDG��
DVt�FRPR�LQWURGXFLU�D�WHUFHUDV�SHUVRQDV�FRQ�HO�ÀQ�GH�PROHVWDU��LQVXOWDU��OHVLRQDU�
ItVLFD�R�PRUDOPHQWH�D�FXDOTXLHU�PLHPEUR�GH� OD�&RPXQLGDG�8QLYHUVLWDULD�\� ODV�
GHPiV��TXH�HVWDEOH]FD�OD�/HJLVODFLyQ�8QLYHUVLWDULD��\

;,��)RPHQWDU�DFWRV�GH�YLROHQFLD�GH�JpQHUR�HQ�FXDOTXLHUD�GH�VXV�PRGDOLGDGHV�

Artículo 204.� /RV� LQWHJUDQWHV� GH� OD� &RPXQLGDG� 8QLYHUVLWDULD� TXH� LQFXUUDQ� HQ�
responsabilidades o conductas de acción u omisión, se les aplicarán las 
VDQFLRQHV�TXH�VH�HVWDEOHFHQ�HQ�HO�$UWtFXOR����GH�OD�/H\�2UJiQLFD�

Título Décimo
De la Legislación Universitaria

Capítulo Único
Del Sistema de Legislación Universitaria

Artículo 205. El Sistema de Legislación Universitaria, es el conjunto de normas 
TXH�DVHJXUDQ�HO�EXHQ�GHVHPSHxR�\�IXQFLRQDPLHQWR�GH�OD�8QLYHUVLGDG�

Artículo 206. El Sistema de Legislación Universitaria tiene en la Ley Orgánica y en 
el presente Estatuto su sustento legal general.

Artículo 207. El seguimiento, evaluación y actualización del Sistema de 
Legislación Universitaria es una obligación del Abogado General, así como de 



VX�DSOLFDFLyQ�HQ�HO� iPELWR�TXH� OH�GHVLJQH�HO� SUHVHQWH� (VWDWXWR�*HQHUDO� \� OD�
legislación aplicable.

Artículo 208. El Sistema de Legislación Universitaria lo integran un conjunto de 
LQVWUXPHQWRV�MXUtGLFRV�TXH�REHGHFHQ�D�OD�VLJXLHQWH�FODVLÀFDFLyQ�

I. Ley Orgánica;

II. Estatuto General;

III. Reglamentos;

IV. Organigramas;

V. Manuales;

VI. Acuerdos; y

VII. Lineamientos.

La estructura académica y administrativa de la Universidad se establece 
REVHUYDQGR�HQ�HO� VLJXLHQWH�RUGHQ� MHUiUTXLFR�HQ�VX� UHJXODFLyQ��/H\�2UJiQLFD��
Estatuto General, reglamentos, organigrama institucional y manual de funciones. 

Artículo 209.�/RV�UHJODPHQWRV�HVHQFLDOHV�TXH�GHEHQ�IRUPDU�SDUWH�GHO�6LVWHPD�GH�
Legislación Universitaria son los siguientes:

I. Reglamento del H. Consejo Universitario;

II. Reglamento Electoral;

III. Reglamento de los Consejos Académicos de Unidad Académica;

IV. Reglamento de los Consejos Académicos de Área del Conocimiento; 

V. Reglamento del Consejo Académico de Educación Media Superior;

VI. Reglamento de Organización Académica de Unidades Académicas;

VII. Reglamento General de Planeación y Evaluación;

VIII. Reglamento Escolar;

IX. Reglamento Estudiantil;

X. Reglamento de Graduación y Titulación;

XI. Reglamento de Posgrado e Investigación;

XII. Reglamento de Servicio Social y Prácticas Profesionales;

XIII. Reglamento de Incorporación y Revalidación de Estudios;



;,9��5HJODPHQWR�GH�$GTXLVLFLRQHV��2EUDV�\�6HUYLFLRV�

XV. Reglamento de Patrimonio Universitario;

XVI. Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información;

XVII. Reglamento de la Contraloría General;

XVIII. Reglamento del Tribunal Universitario;

XIX. Reglamento de la Defensoría de los Derechos Humanos Universitarios;

XX. Reglamento de Personal Académico;

XXI. Reglamento del Patronato de la Universidad;

XXII. Reglamento de la Fundación UAGro;

XXIII. Reglamento de Extensión y Vinculación;

;;,9��/RV�TXH�VHxDOD�GH�PDQHUD�H[SUHVD�OD�/H\�\�HO�SUHVHQWH�(VWDWXWR�

Esta relación de reglamentos no es limitativa, ni excluyente.

&RUUHVSRQGH�DO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�DSUREDU��PRGLÀFDU�\�R�VXSULPLU�ORV�TXH�
estime pertinentes.

Título Décimo Primero
De las Reformas al Estatuto

Capítulo Único
De las Reformas al Estatuto

Artículo 210. La reforma, adición, derogación o abrogación del presente Estatuto 
será bajo el siguiente procedimiento:

I. La iniciativa corresponde al Rector, a un veinticinco por ciento de los 
integrantes del H. Consejo Universitario o a un veinticinco por ciento de los 
Consejos Académicos de las Unidades Académicas;

II. La Secretaría del H. Consejo Universitario dará cuenta de las propuestas y las 
turnará a las comisiones de Legislación Universitaria y de Reforma Universitaria, 
TXH�VH�HQFDUJDUiQ�GH�DWHQGHU�\�GH�RUJDQL]DU�HO�SURFHVR�GH�UHIRUPD�OHJLVODWLYD�

III. Las comisiones señaladas en la fracción anterior, realizarán una consulta 
a la Comunidad Universitaria a efecto de recibir propuestas, opiniones u 
observaciones para ser consideradas en la elaboración del proyecto de Estatuto 
TXH�VHUi�SUHVHQWDGR�DO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR��\



IV. Se discutirá y aprobará en sesión especial con las dos terceras partes de los 
integrantes del H. Consejo Universitario y entrará en vigor al día siguiente de su 
SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�ÐUJDQR�2ÀFLDO�

Artículo 211. La reforma, adición, derogación o abrogación de los reglamentos 
y acuerdos, se realizará a iniciativa de los órganos colegiados y autoridades 
universitarias.

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente Estatuto General, entrará en vigor al día siguiente 
GH� VX� SXEOLFDFLyQ� HQ� OD� *DFHWD� 8QLYHUVLWDULD�� yUJDQR� RÀFLDO� GHO� +�� &RQVHMR�
Universitario.

Artículo Segundo. Se abroga el Estatuto aprobado por el H. Consejo Universitario, 
en su Sesión del 20 de noviembre de 2001, así como sus reformas.

Artículo Tercero. Los reglamentos vigentes aprobados por el H. Consejo 
Universitario, deberán armonizarse con la Ley Orgánica y con el presente Estatuto 
General, de acuerdo al período establecido en el Artículo Cuarto Transitorio 
de la Ley Orgánica de la Universidad número 178. En tanto se actualiza la 
reglamentación; la actual estará vigente y tendrá aplicación en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica y al presente Estatuto General

Estatuto General ha sido motivo de la aprobación del H. Consejo Universitario 
de las siguientes armonizaciones: 

Armonización al Estatuto General aprobada el 23 de marzo de 2018

Armonización al Estatuto General aprobada el 2 de diciembre de 2019 

Armonización al Estatuto General aprobada el 28 de septiembre de 2020 



Armonización del Estatuto General

Aprobada por el H Consejo Universitario

Sesión del 23 de marzo de 2018

([SRVLFLyQ�GH�PRWLYRV�\�MXVWLÀFDFLyQ

(O�HMH�GH�OD�H[SRVLFLyQ�GH�PRWLYRV�\�MXVWLÀFDFLyQ�HV�OD�FDUDFWHUL]DFLyQ�GHO�6LVWHPD�
de Legislación Universitaria que contempla el Estatuto General, así como sus 
principios elementales o básicos para su conformación.

En cuanto a la caracterización se tiene:

a) El Sistema de Legislación Universitaria es el:

Conjunto de normas que aseguran el buen desempeño y funcionamiento de la 
Universidad (Estatuto General, Artículo 205).

b) El sustento del Sistema de Legislación Universitaria es:

Ley Orgánica y Estatuto General (Estatuto General, Artículo 206).

c) El Seguimiento, evaluación y actualización del Sistema de Legislación 
Universitaria es:

Obligación del Abogado General (Estatuto General, Artículo 207).

Los principios elementales o básicos para la conformación del Sistema de 
Legislación Universitario son:

Integral, este principio implica que el Sistema de Legislación Universitario debe 
concebirse como:

La conjunción y articulación de los instrumentos jurídicos que integran  el Sistema 
de Legislación Universitaria, esto es, la conjunción y articulación, entre otros, de 
los siguientes  instrumentos jurídicos (Estatuto General, Artículo 208):

Ley Orgánica;

Estatuto General;

Reglamentos;

Acuerdos;

Organigrama General;

Lineamientos; etc.

Para que se facilite la conjunción y articulación de los instrumentos jurídicos del 
Sistema de Legislación Universitaria se requiere de un adecuado seguimiento, 
evaluación y actualización de estos.



Para su actualización una adecuada legislación requiere de mecanismos, 
disposiciones o lineamientos para asegurar o prever su consistencia y coherencia, 
entre los cuales se tienen los siguientes:

Fe de erratas;

Armonización;

Interpretación;

Creación;

Reforma;

Adición; y

Derogación.

Considerando que después de la Ley Orgánica, es el Estatuto General el 
instrumento jurídico de mayor jerarquía en la regulación del quehacer de la 
Universidad, al tiempo que es:

El enlace natural con los demás instrumentos jurídicos que en su conjunto regulan 
el quehacer de la Universidad.

Es imprescindible que éste observe la Ley Orgánica, para que cumpla su objetivo 
en armonía con el carácter integral del Sistema de Legislación Universitaria.

Para ello, el Estatuto General vigente, que aprobó el H Consejo Universitario en 
su sesión del 3 de junio de 2016, se revisó por parte del Abogado General de la 
Universidad.

La revisión del Estatuto General muestra la necesidad de su actualización 
mediante el mecanismo de la armonización.

Considerando: 

Que la revisión del Estatuto General muestra:

Primero. Que el Estatuto General es inconsistente con los Artículos 46 y 49 de la 
Ley Orgánica, los cuales señalan que es una facultad del Rector el designar un 
representante a cada uno de los Órganos de Dirección:

Artículo 46, fracción I:

“El Consejo Académico de Área se integra por:

I. Un representante designado por el Rector;

…”



Artículo 49, fracción I:

“El Consejo Académico de Educación Media Superior está integrado por:

I. Un representante designado por el Rector;…”

Tal como se consta en los siguientes Artículos del Estatuto General:

Artículo 106, fracción I:

“El Consejo Académico de Educación Media Superior, de acuerdo al Artículo 
49 de la Ley Orgánica, se integra por:

I. El Director General de Educación Media Superior; 

…”

Artículo 111, fracción I:

“De conformidad con el Artículo 46 de la Ley Orgánica, el Consejo de Área se 
integra por:

I. El Director General de Educación Superior o el Director General de Posgrado 
e Investigación;

…”

Segundo. Al tiempo que los Artículos 106 y 111 del Estatuto General son 
inconsistentes con la Ley Orgánica, están en contradicción con lo que señala 
su Artículo 77, fracciones VI y VII:

“Las facultades y obligaciones del Rector se establecen en el Artículo 36 de la 
Ley Orgánica, además de las siguientes:

…

VI. Convocar al Consejo Académico de Educación Media Superior y a los 
Consejos de Área; y

VII. Designar a quien presida el Consejo Académico de Educación Media 
Superior y los Consejos de Área”

Tercero. Los Artículos 106 y 111 del Estatuto General además de que son 
LQFRQVLVWHQWHV�FRQ� OD� /H\�2UJiQLFD�� LQFRUSRUDQ� OD� ÀJXUD�GH�'LUHFWRU�*HQHUDO�
de Educación Media Superior y de Director General de Educación Superior, 
lo cual es contrario al Acuerdo por el cual el H Consejo Universitario aprobó 
el   Organigrama General en su sesión del día 4 de mayo de 2017, en el cual se 
establece la existencia de la Dirección General de Educación Media Superior 



\� 6XSHULRU� \�FRQ�HOOR� VROR� OD� ÀJXUD�GH�'LUHFWRU�*HQHUDO�GH�(GXFDFLyQ�0HGLD�
Superior y Superior.

Cuarto. El Estatuto General considera de manera incorrecta a los Órganos de 
Dirección Académica de la Universidad como iguales a la Unidad Académica, 
célula básica de la organización académica de la Universidad, cuando son 
ÀJXUDV�GLVWLQWDV��DO�WLHPSR�TXH�OR�KDFH�GH�PDQHUD�LQFRKHUHQWH�

Esto se consta en los siguientes Artículos del Estatuto General:

De manera incorrecta e incoherente, Artículo 110 señala:

“El Consejo Académico de Educación Media Superior tiene las siguientes 
Comisiones:

…

El funcionamiento, integración y atribuciones de estas comisiones se establecerán 
en el Reglamento General de Organización de la Universidad”

De manera incorrecta, el Artículo 118 señala: 

“El funcionamiento de los Consejos de Área, se establece en el Reglamento 
General de Organización Académica de la Universidad”

0LHQWUDV� HQ� HO� SULPHUR� VH� UHÀHUH� DO� 5HJODPHQWR� *HQHUDO� GH� 2UJDQL]DFLyQ�
$FDGpPLFD�GH� OD� 8QLYHUVLGDG�� HO� VHJXQGR� VH� UHÀHUH� DO� 5HJODPHQWR�*HQHUDO�
de Organización de la Universidad, al tiempo que el primero remite el 
funcionamiento de los Consejos de Área al reglamento señalado, el segundo 
UHPLWH�HO�IXQFLRQDPLHQWR�GH�OD�FRPLVLRQHV�DO�UHJODPHQWR�HVSHFLÀFDGR��

Es necesario tener presente que:

a) La estructura académica y administrativa de la Universidad se constituye 
por los siguientes tipos de entidades: Unidad Académica, Unidad de Servicio, 
Unidad Administrativa y Unidad de Apoyo Técnico. La cual se debe establecer 
en el:

“Estatuto, reglamentos, organigrama institucional y en su manual de funciones” 
(Ley Orgánica: Título Cuarto, Capítulo I, Artículo 17).

En el Título Segundo del Estatuto General, De la Estructura y Organización de 
la Universidad, se desarrolla la parte relativa a la organización académica 
GH� OD�8QLGDG�$FDGpPLFD�FRQVWLWXLGD�SRU� ODV� ÀJXUDV�GH�3URJUDPD�(GXFDWLYR��
Academia y Núcleo Académico Básico, en el caso del posgrado, para lo cual 
se remite a tres reglamentos:

Reglamento General de Organización Académica;



5HJODPHQWR�GH�&UHDFLyQ��0RGLÀFDFLyQ�\�6XSUHVLyQ�GH�3URJUDPDV�(GXFDWLYRV��\

5HJODPHQWR�GH�&UHDFLyQ��0RGLÀFDFLyQ�\�6XSUHVLyQ�GH�8QLGDGHV�$FDGpPLFDV�

“De conformidad con lo que establece la Ley Orgánica y el presente Estatuto, 
así como sustentarse en el Modelo Educativo y el Modelo Académico de la 
Universidad” (Estatuto General: Título Segundo, Capítulo I, Artículo 17).

b) Los órganos de dirección de la Universidad son: los Consejos Académicos de 
Área; y el Consejo Académico de Educación Media Superior, cuya estructura y 
funcionamiento se debe establecer:

“En los ordenamientos jurídicos que al efecto se expidan” (Ley Orgánica: Título 
Sexto, Capítulo I, Artículo 43).

Lo cual muestra de manera clara que los órganos de dirección académica y la 
HQWLGDG�GHQRPLQDGD�8QLGDG�$FDGpPLFD�VRQ�ÀJXUDV�TXH�WLHQHQ�VX�LGHQWLGDG�
propia, que no pueden ser tratadas como iguales a través del mismo reglamento 
como erróneamente lo establecen los Artículos 110 y 118 del Estatuto General.

La diferencia es enfática tal como se desprende de la Ley Orgánica, la cual les 
GHVWLQD�D�FDGD�XQD�GH�HVWDV�ÀJXUDV�XQ�7tWXOR�

Para concluir, si se pensara en el supuesto de que el Estatuto General se 
debería incluir en el “Reglamento General de Organización Académica” el 
funcionamiento de los Consejos de Unidad Académica, lo cual es inadecuado, 
porque estos son órganos de gobierno y no entidades de la Universidad (por 
reducción a lo absurdo se comprueba el error del Estatuto General al querer 
SRQHU�HQ�XQ�PLVPR�UHJODPHQWR�HO�IXQFLRQDPLHQWR�GH�GRV�ÀJXUDV�GLVWLQWDV��

Quinto. Los Artículos 110 y 118 del Estatuto General además de que 
LQFRUUHFWDPHQWH�WUDWDQ�D� ODV�ÀJXUDV�GH� ORV�yUJDQRV�GH�GLUHFFLyQ�DFDGpPLFD�
como a la entidad denominada Unidad Académica, contravienen al acuerdo 
por el cual el H. Consejo Universitario aprobó:

El Reglamento de los Consejos Académicos de Área del Conocimiento; y

El Reglamento del Consejo Académico de Educación Media Superior.

En su sesión del día 7 de octubre de 2016, en armonía con la premisa de que las 
ÀJXUDV�GH�8QLGDG�$FDGpPLFD�\�yUJDQRV�GH�GLUHFFLyQ�GH�OD�8QLYHUVLGDG�WLHQHQ�
VX�LGHQWLGDG�SURSLD��VRQ�GLVWLQWDV��\�HQ�FRQVHFXHQFLD�VX�UHJXODFLyQ�HVSHFtÀFD�
debe ser tratada de manera distinta a través de reglamentos diferentes.

Sexto. El Reglamento General de Organización Académica que señala el Artículo 
���GHO�(VWDWXWR�*HQHUDO�QR�UHÁHMD�VX�UD]yQ�GH�VHU�HQ�WDQWR�TXH�HV�LPSUHFLVR�HQ�
cuanto su objeto.



(O�UHJODPHQWR�HQ�FXHVWLyQ�VH�UHÀHUH�D�OD�UHJXODFLyQ�GH�OD�RUJDQL]DFLyQ�DFDGpPLFD�
de la entidad denominada Unidad Académica.

Séptimo. El Artículo 208 del Estatuto General que señala los instrumentos 
jurídicos que conforman el Sistema de Legislación Universitaria no está en orden 
jerárquico, lo cual conduce a interpretaciones erróneas y a elaborar normas, 
incluido el organigrama institucional, que contradicen al Estatuto General y a 
acuerdos del H. Consejo Universitario que no tienen sustento, como se señala en 
el quinto considerando.

Sustento

Con fundamento en:

El Artículo 5, párrafo V de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Guerrero que precisa que la autonomía implica el goce, entre otras, de la:

Potestad normativa para dictar sus propias normas y ordenamientos

Artículo 36, párrafo VII de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Guerrero que precisa que una de las facultades del Rector es la de:

Cuidar el exacto cumplimiento de las normas contenidas en esta Ley, el Estatuto 
y la reglamentación que de éstos emane

El Artículo 173, párrafo VII, del Estatuto General de la Universidad Autónoma de 
Guerrero que precisa que una de las facultades del Abogado General es la de:

Dar seguimiento y actualización a la Legislación Universitaria, con base en 
esta señala que el Estatuto General requiere de su actualización mediante el 
mecanismo de armonización. 

Que la armonización del Estatuto General no es una reforma o adición al 
mismo, en el sentido de que la discusión y aprobación de su armonización 
requiera de una consulta, ya que no se debe poner a discusión el observar la 
Ley Orgánica, por lo cual no es aplicable el Título Décimo Primero del Estatuto 
General denominado: “De las Reformas al Estatuto”.

Que en cumplimiento de lo anterior el H. Consejo Universitario aprobó la:

Armonización del Estatuto General

En su sesión del día 23 de marzo de 2018 

Acuerdo número 1. Se aprueba la armonización de los siguientes Artículos del 
Estatuto General:



Primero. La redacción del Artículo 17 debe quedar en la siguiente forma:

/D�RUJDQL]DFLyQ��FUHDFLyQ��PRGLÀFDFLyQ�\�VXSUHVLyQ�GH�3URJUDPDV�(GXFDWLYRV�\�
de Unidades Académicas se establece en:

I. Reglamento de Organización Académica de Unidades Académicas;

,,��5HJODPHQWR�GH�&UHDFLyQ��0RGLÀFDFLyQ�\�6XSUHVLyQ�GH�3URJUDPDV�(GXFDWLYRV��
y

,,,��5HJODPHQWR�GH�&UHDFLyQ��0RGLÀFDFLyQ�\�6XSUHVLyQ�GH�8QLGDGHV�$FDGpPLFDV�

De conformidad con lo que establece la Ley Orgánica y el presente Estatuto, 
así como sustentarse en el Modelo Educativo y el Modelo Académico de la 
Universidad.

Segundo. La redacción del Artículo 19 debe quedar en la siguiente forma:

Las Escuelas Preparatorias tienen en su Academia General y en las Academias 
de Área del Conocimiento el eje de su organización académica interna. 

Las atribuciones y el funcionamiento de estas Academias se establecerán en el 
Reglamento de Organización Académica de Unidades Académicas.

Tercero. La redacción del Artículo 23 debe quedar en la siguiente forma:

Las Unidades Académicas de Educación Superior tienen en su Academia 
General y en sus Academias de Programas Educativos, el eje de su organización 
académica interna. 

Las atribuciones y el funcionamiento de estas Academias, se establecerán en el 
Reglamento de Organización Académica de Unidades Académicas.

Cuarto. La redacción del Artículo 106 debe quedar en la siguiente forma:

El Consejo Académico de Educación Media Superior, de acuerdo al Artículo 49 
de la Ley Orgánica, se integra por:

I. El presidente que será designado por el Rector; y

II. Un representante de cada región y por cada área de conocimiento, nombrado 
SRU�VXV�SDUHV��FRQ�EDVH�HQ�FULWHULRV�\�SHUÀOHV�DFDGpPLFRV��FRQIRUPH�ODV�iUHDV�\�
regiones establecidas en el presente Estatuto.

Su funcionamiento, integración y atribuciones se establecerá en el Reglamento 
del Consejo Académico de Educación Media Superior (agregado).

Quinto. La redacción del Artículo 110 debe quedar en la siguiente forma:



El Consejo Académico de Educación Media Superior tiene las siguientes 
Comisiones:

I. Desarrollo Curricular y Evaluación;

II. Gestión de la Calidad;

III. Desarrollo de Personal Académico; y

IV. Planeación y Presupuesto.

Se elimina el párrafo:

El funcionamiento, integración y atribuciones de estas comisiones se establecerán 
en el Reglamento General de Organización de la Universidad.

Sexto. La redacción del Artículo 111 debe quedar en la siguiente forma:

De conformidad con el Artículo 46 de la Ley Orgánica, el Consejo de Área se 
integra por:

I. El presidente que será designado por el Rector; y

II. Los Coordinadores de cada Programa Educativo de Licenciatura y de 
Posgrado, perteneciente al área respectiva, nombrados por sus pares en la 
reunión de la Academia del Programa o del Núcleo Académico Básico, con 
EDVH�HQ�FULWHULRV�\�SHUÀOHV�DFDGpPLFRV�

Su funcionamiento, integración y atribuciones se establecerá en el Reglamento 
de los Consejos Académicos de Área del Conocimiento (agregado).

Séptimo. La redacción del Artículo 118 debe quedar en la siguiente forma:

El funcionamiento de los Consejos de Área, se establece en el Reglamento de 
los Consejos Académicos de Área del Conocimiento.

Octavo. La redacción del Artículo 208 debe quedar redactado en la siguiente 
forma:

El Sistema de Legislación Universitaria lo integran un conjunto de instrumentos 
MXUtGLFRV�TXH�REHGHFHQ�D�OD�VLJXLHQWH�FODVLÀFDFLyQ�

I. Ley Orgánica;

II. Estatuto General;

III. Reglamentos;

IV. Organigramas;



V. Manuales;

VI. Acuerdos; y

VII. Lineamientos.

La estructura académica y administrativa de la Universidad se establece 
observando en el siguiente orden jerárquico en su regulación: Ley Orgánica, 
Estatuto General, reglamentos, organigrama institucional y manual de funciones. 

Noveno. La redacción del Artículo 209 debe quedar  en la siguiente forma:

Los reglamentos esenciales que deben formar parte del Sistema de Legislación 
Universitaria son los siguientes:

I. Reglamento del H. Consejo Universitario;

II. Reglamento Electoral;

III. Reglamento de los Consejos Académicos de Unidad Académica;

IV. Reglamento de los Consejos Académicos de Área del Conocimiento 
(agregado); 

V. Reglamento del Consejo Académico de Educación Media Superior 
(agregado);

VI. Reglamento de Organización Académica de Unidades Académicas;

VII. Reglamento General de Planeación y Evaluación;

VIII. Reglamento Escolar;

IX. Reglamento Estudiantil;

X. Reglamento de Graduación y Titulación;

XI. Reglamento de Posgrado e Investigación;

XII. Reglamento de Servicio Social y Prácticas Profesionales;

XIII. Reglamento de Incorporación y Revalidación de Estudios;

XIV. Reglamento de Adquisiciones, Obras y Servicios;

XV. Reglamento de Patrimonio Universitario;

XVI. Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información;

XVII. Reglamento de la Contraloría General;

XVIII. Reglamento del Tribunal Universitario;



XXII. Reglamento de la Fundación UAGro;

XXIII. Reglamento de Extensión y Vinculación;

XXIV. Los que señala de manera expresa la Ley y el presente Estatuto.

Esta relación de reglamentos no es limitativa, ni excluyente.

&RUUHVSRQGH�DO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�DSUREDU��PRGLÀFDU�\�R�VXSULPLU�ORV�TXH�
estime pertinentes.

Acuerdo número 2. Se aprueba que el Estatuto se imprima incorporando lo que 
VHxDOD�HO�DFXHUGR�Q~PHUR���HQ� OD�*DFHWD�8QLYHUVLWDULD��yUJDQR�RÀFLDO�GHO�+��
Consejo Universitario.



Reforma al Estatuto General de la Universidad Autónoma de Guerrero aprobada 
el 9 de julio de 2021

Por todo lo anterior, en términos del artículo 210 del Estatuto General de la 
Universidad Autónoma de Guerrero y 99 del Reglamento electoral, se realizan 
las siguientes:  

Propuestas de adición normativa al Estatuto General de la Universidad Autónoma 
de Guerrero

Artículo 78. 

(…)

Propuesta de adición con un artículo 78, para quedar como sigue:

Artículo 78. De conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley 
Orgánica de la Universidad, los requisitos para ser candidato a ocupar el cargo 
de Rector son los siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Ser mayor de treinta y cinco años y menor de setenta, en el momento de la 
elección; 

III. Ser trabajador académico con antigüedad mínima de diez años en la 
Universidad; 

IV. Poseer méritos académicos relevantes; 

V. Ser de honorabilidad reconocida y no haber causado daños al patrimonio 
de la Universidad, ni tener antecedentes penales por delitos dolosos; 

VI. Contar con el reconocimiento académico y el aval de veinticinco Consejeros 
Universitarios, o los Consejos Académicos de al menos doce  Unidades 
Académicas, o de noventa y tres Consejeros Académicos de Unidades 
Académicas; 

9,,��1R�HVWDU�GHVHPSHxDQGR�FDUJR�DOJXQR�GH�HOHFFLyQ�SRSXODU��GH�FRQÀDQ]D�
o designación en los Gobiernos Federal, Estatal o Municipal o de la Universidad, 
cuarenta y cinco días antes del registro;

VIII.- No ser ministro de algún culto religioso o dirigente activo de algún partido 
político. 

IX. Presentar carta compromiso de exclusividad;

X. Poseer título de licenciatura y grado de maestría o doctorado, con cédulas 
profesionales respectivas; y,



XI. Acreditar, por lo menos, tres años de experiencia en la administración 
universitaria (Director, Subdirector, funcionario de la Administración Central).

Así como al:

Reglamento Electoral de la Universidad Autónoma de Guerrero

Artículo 10. 

(…)

Propuesta de adición con un artículo 10, para quedar como sigue:

Artículo 10. Para ser candidato a Rector o Director, los aspirantes deberán reunir 
todos los requisitos que señala la Ley Orgánica, el Estatuto General y el presente 
Reglamento. Para acreditar tales requisitos deberá presentar: 

I. Generales:

a) Acta de nacimiento; 

E��,GHQWLÀFDFLyQ�RÀFLDO�YLJHQWH�

c) Constancia de antigüedad actualizada, expedida por la Universidad; 

d) Carta de no antecedentes penales; 

e) Declaración escrita que acredite que no desempeña cargo alguno de 
Municipal o en la Universidad, cuarenta y cinco días antes del registro; 

f) Declaración escrita de no ser ministro de algún culto o dirigente en activo de 
algún partido político; 

g) Carta compromiso de dedicación exclusiva a la Universidad; 

h) Curriculum vitae, con los documentos originales que avalen su preparación y 
producción académica; 

i) El plan de trabajo; y 

j) Logotipo, lema, colores y fotografía;

,,��(VSHFtÀFRV�SDUD�5HFWRU

a) Presentar título de licenciatura y grado de maestría o doctorado, con las 
cédulas profesionales respectivas;

E��'RFXPHQWDFLyQ�2ÀFLDO� TXH�DFUHGLWH�H[SHULHQFLD�PtQLPD�GH� WUHV�DxRV�HQ�
algún(os) cargo(s) de la administración universitaria; y



c) Acreditar el reconocimiento y aval de veinticinco Consejeros Universitarios, o 
los Consejos Académicos de al menos doce Unidades Académicas o noventa 
y tres Consejeros de Unidades Académicas.

,,,��(VSHFtÀFRV�SDUD�'LUHFWRU

a) Título de licenciatura y cédula profesional, en el caso de las Unidades 
Académicas de Educación Media Superior;

b) Título de licenciatura y grado de maestría o doctorado con sus cédulas 
profesionales respectivas, en el caso de las Unidades Académicas de Educación 
Superior; y

c) Acreditar el reconocimiento y aval de al menos dos de los Consejeros 
Académicos, o de al menos el seis  por ciento de los estudiantes o seis por 
ciento de los profesores de la Unidad Académica respectiva.

Todos los documentos probatorios deberán presentarse en original y dos copias 
para cotejo. Tales documentos deben estar debidamente engargolados 

Por lo expuesto y fundado, se;

Acuerda:

Primero.- Por las consideraciones expuestas en la parte considerativa del 
presente acuerdo, por iniciativa del Dr. José Alfredo Romero Olea, Rector de 
la Universidad Autónoma de Guerrero y de las comisiones colegiadas que 
dictaminan esta iniciativa de adición al Estatuto General y Reglamento Electoral, 
en los términos del último considerando de este dictamen, los cuales entrarán 
en vigor a partir del día siguiente al de su publicación electrónica en la Gaceta 
8QLYHUVLWDULD��yUJDQR�RÀFLDO�GH�LQIRUPDFLyQ�GHO�+RQRUDEOH�&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�

Segundo.- Infórmese al ciudadano Dr. José Alfredo Romero Olea, Rector y 
Presidente del H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Guerrero; 
al M.C. Armando Guzmán Zavala, Secretario General y Secretario del H. Consejo 
Universitario, para los efectos legales correspondientes a que haya lugar.



Artículos Transitorios de la reforma al Estatuto General del 9 de julio de 2021 

Primero.- La presente reforma al Estatuto General  de la Universidad Autónoma de 
Guerrero entrará en vigencia una vez que se publique en la Gaceta Universitaria 
del H. Consejo Universitario.

Segundo.- Que el Estatuto General de la Universidad Autónoma de Guerrero se 
publique de forma electrónica incorporando la presente reforma en la Gaceta 
8QLYHUVLWDULD��yUJDQR�RÀFLDO�GH�LQIRUPDFLyQ�GHO�+��&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�

La presente reforma fue aprobada por el Honorable Consejo Universitario de la 
Universidad Autónoma de Guerrero, en la sesión celebrada el día 9 de julio de 
2021.






